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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
ios guarde), S. M. la Reina D.a Victoria 
izenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
Infantes y demás personas de la Augus- 
jlteal familia continúan sin novedad en 
a importante salud.

(Gacetas 27 al 29 de Julio de 1928.)

considerará, que no existe reclamación 
alguna.

Palma 20 de julio de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s  
** *

Núm. 1562
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista D. Juan Riusech las obras de aco- 
]>ios para la conservación de la carretera 
de Lluch a Santañy kilómetros 9 al 17 se 
publica, el presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que, en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el plazo 
de treinta, días contados desde la inser
ción del mismo, los Alcaldes de Selva, 
Caimari e Inca términos municipales en 
que rad!ca la obra de que se trata, remi
tan a la Jefatura de Obras públicas do es
ta provincia,(calle de Miguel Santandreu, 
número 1) un certificado en el que cons
ten las reclamaciones que se hayan pre
sentado en contra del citado contratista, 
en la inteligencia de que, si no se remite 
el certificado de referencia en el plazo 
prefijado, se considerará que no existe re- 
mación alguna.

Palma 20 de julio de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o Ll o s a s  
** *

Núm. 1563
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista. D. José Colora las obras de aco
pios para la reparación de la carretera 
de Lluch a Santañy kilómetros 75 al 81 se 
publica el presente anuncio en el Bo l e - 
t in  Of ic ia l  de la provincia, para que, en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
R. O. de 3 de agosto de 191o y en el plazo 
de treinta días contados desde la inser
ción del mismo, el Alcalde de Santañy 
término municipal en que radica la obra | 
de que se trata, remita a la Jefatura de ; 
Obras públicas de esta provincia, (calle 
de Miguel Santandreu, núm. 1) un certifi
cado en el que consten las reclamaciones 
que se hayan presentado en contra del ! 
citado contratista, en la inteligencia de 
que, si no se remite el certificado de refe
rencia en el plazo prefijado, se conside
rará que no existe reclamación alguna.

Palma 20 de julio de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o Ll o s a s  
* * *

Núm. 1564
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista D. Juan Riusech las obras de aco
pios para la conservación de la carretera 
de Lluch a Santañy kilómetros 1 al 8 se 
publica el presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la. provincia, para que, en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el plazo 
de treinta, días contados desde la inser
ción del mismo, el Alcalde de Escor- 
ca término municipal en que radica la 
obra de que se trata, remita, a las Jefa
tura de Obras públicas de esta provincia, 
(calle de Miguel Santandreu, núm. 1) un 
certificado en el (pie consten las reclama
ciones que se hayan presentado en con
tra del citado contratista, en la inteligen
cia de que, si no se remite el certificado

Núm. 1590
GOBIERNO CIVIL

Circular
El Excmo. Sr. Director General de 
meiiltura y Montes con lecha 26 del ac- 

Silme dice lo siguiente:
Excmo. Sr.: Al Presidente de la Aso- 

áción general de Ganaderos del Reino, 
«■'.esta lecha comunicó lo siguiente: = 
'Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro- 
Sestopor esa Asociación de su Presp 
tteia, en 13 del corriente mes, esta Di- 
fetión General ha. acordado nombrar 
Llores para que inspeccionen la fabn- 
61ón, circulación y comercio de man- 

y margarina en toda España y se- 
ím previene el Real decreto de 2 (le 
-'¡zo último y Real orden de 23 de I1*1!10 

luiente, a los señores don Manuel Mc- 
iMez, Ayudante de la Sección agrono- 
L^ide Oviedo; don José M.a Palacios 
hYarez, Perito químico y Alumno del 
|wso de Industrias Lácteas de esa Aso- 
■tión; Don Alvaro González Medina, 
r<iiable y Alumno del Curso de Indus- 
|bs Lácteas de esa Asociación: Don Ma- 
Pno Tinto Torras v don Valeriano Ries- 
jlel Potro, Alumno de dicha Escuela y 
^stro quesero de esa Asociación. El 
•Menéndez como funcionario del Esta- 

k) actuará de Veedor cuando las obliga
res de su cargo oficial lo consientan 
‘iticiodcl Jefe de la Sección agronó- 
tica».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  ()i’i- 
^para general conocimiento.

Lihna 31 de julio de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s
* * * 

Núm. 1561
OBRAS PUBLICAS

. Ca r r e t e r a s .—Terminadas por eK'on- 
D. Pedro Huguet las obras de 

£1408 para la conservación de la carre- 
¿Me Lluch a Santañy kilómetros 59 al 
p86 publica el presente anuncio en el 
¿Ie t in  Of ic ia l  de la. provincia, para 
L-en cumplimiento de lo preceptuado

R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el 
de treinta días contados desde la in- 

/'•ón del mismo, el Alcalde de l ela- 
^término municipal en que radica la 
L;1 de que se trata, remita a la Jefalu- 
'L Obras públicas de esta, provincia, 

LT de Miguel Santandreu. num. Dun 
I^díitado en el que consten las reclama 

que se hayan presentado en con- 
t del citado contratista, en la inteligen- 
E de que, sino se remite,el certificado 
1 ^terenciu en el plazo prefijado, se

de referencia en el plazo prefijado, se 
considerará que no existe reclamación al
guna.

Palma 20 de julio de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s
* * *

Núm. 1565
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista Don Antonio Balaguer las obras 
de acopios para la, conservación de la ca
rretera de Palma a Capdepera kilómetros 
11 al 13 v 71 al 78 se publica el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la R. O. de 3 de agosto de 
1910 y en el plazo de treinta días conta
dos desde la inserción del mismo, los Al
caldes de Palma, Artá y Capdepera tér
minos municipales en que radica la, obra 
de que se trata, remitan a la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, (calle 
de Miguel Santandreu, número 1), un 
certificado en el que consten las recla
maciones que se hayan presentado en 
contra del citado contratista, en la inte
ligencia de que, si no se remite el certifi
cado de referencia en el plazo prefijado, 
se considerará que no existe reclamación 
alguna.

Palma 20 de julio de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s
* * *

Núm. 1566
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista Don Lorenzo Fullana las obras 
de acopios para la conservación de la ca
rretera de Palma, a Capdepera kilómetros 
24 al 26 se publica el presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que, en cumplimiento de lo preceptuado 
en la R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el 
plazo de treinta días contados desde la 
inserción del mismo, el Alcalde de Al
gaida término municipal en que radica 
la obra de que se trata, remita a la Jefa
tura de Obras públicas de esta provincia, 
(calle de Miguel Santandreu, número 1), 
un certificado en el que consten las recla
maciones (pie se hayan presentado en 
contra del citado contratista, en la inte
ligencia de que, si no se remite el certifi
cado de referencia en el plazo prefijado, 
se considerará que no existe reclamación 
alguna.

Palma 20 de julio de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s
* * *

Núm. 1567
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista Don Antonio Balaguer las obras 
j de acopios para la conservación de la ca- 
| rretera de Palma a Capdepera kilómetros 
i 3 al 10 se publica el presente anuncio en 
I el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 

que, en cumplimiento de lo preceptuado 
I en la R. O. do 3 de agosto de 1910 y en el 
| plazo de treinta días contados desde la 

inserción del mismo, el Alcalde de Palma 
término municipal en que radica la obra 
de que se trata, remita a la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, (calle 

| de Miguel Santandreu, número 1) un cer- 
¡ tificado en el que consten las reclamacio- 
‘ nes que se hayan presentado en contra 

del citado contratista, en la inteligencia 
de que, si no se remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se consi
derará que no existe reclamación alguna.

Palma 20 de julio de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s
* * *

Núm. 1568
Ca r r e t e r a s .—Tcrmidas por el Con

tratista D. Jaime Jaume las obras de re
paración de la carretera de Palma a Cap
depera, kilómetros 24 al 34 se publica el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, para que, en cumpli
miento de lo preceptuado en la R. O. de 3 
de agosto de 1910 y en el plazo de treinta 
días contados desde la inserción del mis
mo, el Alcalde de Algaida término muni- 
no municipal en que radica la obra, de 
que se trata, remita, a la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, (calle 
de Miguel Santandreu, núm. 1) un certifi
cado en el que consten las reclamaciones 
que se hayan presentado en contra del 
citado contratista, en la inteligencia de 
que, si no se remite el certificado de refe
rencia en el plazo prefijado, se conside
rará que no existe reclamación alguna.

Palma 20 de julio de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o Ll o s a s
* * *

Núm. 1569
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista I). Jaime Jaume las obras de 
acopios para la reparación de la carrete
ra de Palma a Capdepera kilómetros 38 
al 48 se publica el presente anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, para 
<pie, en cumplimiento de lo preceptuado 
en la R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el 
plazo de treinta días contados desde la 
inserción del mismo, los Alcaldes de San 
Juan, Villafranca y Manacor términos 
municipales en que radica la obra de (pie 
se trata, remitan a la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, (calle de Mi
guel Santandreu, núm. 1) un certificado 
en el (pie consten las reclamaciones que 
se hayan presentado en contra del citado 
contratista, en la inteligencia de que, si 
no se remite el certificado de referencia 
en el plazo prefijado, se considerará que 
no existe reclamación alguna.

Palma 20 de julio de 1928.
El Gobernador.

PED RO L LO SA S

Núm. 1570
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista D. José OH ver las obras de aco
pios para la conservación de la carrete
ra de Santa María a Montuiri kilómetros 
8 al 12 y 21 al 27 se publica el presente 
anunció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la R. O. de 3 de agosto de 
1910 y en el plazo de treinta días contados 
desde la inserción del mismo, los Alcal
des de Santa María, Sanee!las y Montuiri 
términos municipales en (pie radica la 
obra de que se trata, remitan a la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provincia, 
(calle de Miguel Santandreu, núm. 1) un 
certificado en el que consten las reclama-

M.C.D. 2022



2clones que se hayan Presentado en contra 
del citado contratista, en la intx luuu u 
de que, si no se remite el certifica no de 
referencia en el plazo prefijado, se consi
derará que no existe reclamación alguna.

Palma 20 de julio de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o Ll o s a s

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 13 del Reglamen

to orgánico'reformado del Patronal o det 
Circuito Nacional de Firmes especiales, 
aprobado por Real decreto-ley de a de no
viembre de 1926, dispone que el personal 
del Cuerpo Pericial del Estado adscrito 
al Patronato, tendrá los mismos derechos 
activos y pasivos que los demas funcio
narios del Estado.

No pudo preverse en aquella fecha el 
desarrollo de los servicios que este orga
nismo había de tener, cuando las obras 
en las carreteras llegasen al volumen ac
tual, y por ello en el presupuesto de gas
tos vigente del Patronato se aumento la 
plantilla del personal afecto a! mismo 
con funcionarios de otros Cuerpos del ins
tado, como son los pertenecientes al ( uer- 
po Auxiliar de Contabilidad y al Geiieial 
de la Administración de la Hacienda pu
blica y a los qüe es de justicia colocar en 
igualdad de condiciones.

En atención a lo anteriormente ex
puesto, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de proponer a V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 21 de julio de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Rafael Beivjuniea y Burín

REAL DECRETO
Núm. 1319

A propuesta del Ministro de Fomento, ; 
de acuerdo con el Consejo de Ministras,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El personal de todas 

las carreras del Estado que figuren en las 
plantillas «le sus respectivos escala Iones 
y presten servicios en el Patronato del 
Circuito Nacional de Firmes especiales, 
conservarán sus derechos activos y pasi
vos, como se dispone en el Real decreto- 
lev de 5 de noviembre de 192G para el 
personal facultativo y el del Cuerpo peí i- 
eial de Contabilidad del Estado alecto a 
dicho organismo. .

Dado en Santander a veintidós do ju
lio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, .

Rafael Benjumea y Burín
(Gaceta 26 julio de 1928) 

** *
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Re a l  Or d e n
Núm. 1513

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catrastrad y de 
actrerdo con lo informado por la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
autorizar la circulación y uso legal en 
España de la balanza automática marca 
«Sast», tipo C., de un kilogramo de capa
cidad, por reunir las condiciones precisas 
de sensibilidad y precisión.

Los Fieles Contrastes de Pesas y Me- 
dipas, para su comprobación y marea, se 
atendrán a las siguientes instrucciones:

Harán un examen general del apara
. to; que deberá llevar la marca, número, 
alcance máximo y residencia del cons
tructor, comprobando después su exacti
tud y sensibilidad reglamentariamente.

Llevará como accesorio este aparato 
una serie de pesas, debidamente contras
tadas, de un kilogramo dividido, para qu - 
se puedan comprobar sus pesadas en todi 
momento.

Las marcas se pondrán - >bre los plo
mos que para ese objeto llex - el aparato.

Los derechos de comprob; c on y mar
ca de esta balanza serán de ina peseta.

Con arreglo a lo dispuesto en el arti
culo 11 del Reglamento de t demavo de 
1917 para la ejecución de la ley de 1 esas 
y Medidas, el constructor de estos apara
tos deberá remitir con toda urgenc ia a la 
Dirección general del Instituto Geogran- 
co y Catrastral 70 copias de la Memoria y

planos- ..e .eompaüahan a!, solicitud I e)^«eado de no tener anteceden- 
eu oue pedia su deservicios para quienes ato
t mción eatie lo» I leles Contra. Les ,le esta convocatoria pertenezcan
Pesas v , comunico a al Magisterio nacional, bien como propie-

l ,o qu- d. oL. - nt y demás efec- I tarios incluidos en el segundo escala ton o 
) ' ^ilc^-mirde a V F muchos años. I los hubiesen prestado en Escuelas imcio- 
Madrid”! dé julio de 192s. c0"10 Propietarios o como mten-

MARTINEZ ANIDO I T" Las Secciones administrativas de
• , i i i i iMitntd Ta A I Primera enseñanza, dentro de los cincoSeñor Director general de. Instituto Gco^ I días sigllienteS al término de la convoca-

gráfico y Catastral. I toria? habrán formado relación nominal,
(Gaceta 28 de julio ne 1928 . I por triplicado, de las peticiones recibidas,

* I expi esando con toda claridad los datos
* * I contenidos en las carpetas o cubiertas de

MINISTE1 ION I los expedientes. Dichas Secciones nb ad
pú b l ic a  y b e l l a s a r t e s  I mítirán ninguna petición y las devolverán

___  I a los interesados en el acto de la presen- 
p.-u nvnrx tación, que no reunan los requisitos cx-
rxKAL I presados, siendo inmediatamente respon-

Núm. 1139 I sables de cualquier transgresión. Los que
limo Sr • El número de Escuelas na- se creyesen lesionados por esta negativa

yaexS solví ^proceda dentro de igual

ñas oposiciones, si bien sea con un proce- cumentacion ex^1^ administrativas re-

-■ ido de-"arantia del trabajo v vocación I expedientes presentidos, acompañados 
, uitos ha de una de las relaciones nomínate, renn-

(¡p confia i-la realización de un servicio y I tiendo otra de estas a la Duec aou „c e 
mucho más si ese servicio ha de ser, como I ral de Primera enseñanza y eonsc i \ and 
m este caso ei de encauzar la formación la tercera en su poder.d'- M ¡r । r.ü ia, no va sólo en el aspecto pe- I En las capitales donde no exista
H LL ' Fmeñ el camino de las virt.u mal de Maestros o Maestras os ntere-
1. ; i .1 «I a» sados señalarán en sus instancias la Nor-
1 ir. q ;\o'nsecn^ mal en que desean actuar, formando en

S \l  el Rev q. D. g.) ha tenido a bien este caso las Secciones ^ntos relaciones
acOrdar: nominales y grupos como Normales dis-

1 Óue se convoi;uen oposiciones a in- I tintas se hayan señalado.
o r¿o e M Magisterio nacional de prime- G." Recibidos los expedientes por las 
n enseñanza en la forma y condiciones I Escuelas Normales, se constituua segm- 
que se estableen a continuación y en nú- damente una ( amisión ^^^dora, 
mero de 2.200 plazas para maestros y 800 grada por el Li ectoi o 1)1
i -ir i "Mae-iras los cuales habrán de figu- I Profesores, uno de ellos el de Religión, 
lar mi ia última eategum del primer es- un Inspector o
eabil'ón con el sueldo annal de 3.000 pe- s™™ Y )u^ 0¿° S

, I Escuela graduada de ki capital, designa
‘ '2/' Serán requisitos indispensables dos todos ellos por hiDirecM^^ 
para tomar parte en estas oposiciones: los cuales co11 de cortificamone

a 1 Ser español y tener cumplidos diez académicas coi iespoiidientes, concede 
y nueve años de edad antes de dar co ran una pimtuacion previa a los^ 
'niPT/o los ejercicio I tes equivalente a dos puntos poi cada so-

b) Poseer el título de Maestro o ha- bresaliente, uno por cada aprobado y r^ 
ber aprobado los esbclios correspondien- tando dos Ror
1 'S ■I!'t(‘s de imial fecha. I fuese mas de uno en una misma asignara' ¿)- No estar incapacitado para ejercer I ra. Los que para obtener el ritulo bu ne- 
c u-ms públicos ni padecer defecto físico I sen realizado ejercicios de icvaada, ai o enfermedad que le imposibilite para el I canzando la nota de sobresaliente, ^ 
éjeieSiodclaLnsmmnL, ti menos que tm-ún hi tmntiiaeión en emeopt^ 
hubiesen obtenido con anterioridad v con I Titulo universitario dai a dci echo a lopun 
respeetod 1 él, la oportuna dispensa tos, yol de Maestro Normal obtenido por 
oficial los Estudios reglamentarios en laEscue a

3 °' Desde el día siguiente al de la pu- Superior del Magisterio, L>. Ultimada la 
- -- • • puntuación, se liara publica para conoci

miento de los interesados, convocándoles 
al propio tiempo para que al octavo día 
comparezcan a efectuar el siguiente ejer-

blicación en la Gxiceta de Madrid de esa 
convocatoria, los aspirantes tendrán de 
término hasta el día 30 de septiembre 
próximo, para presentar sus solicitudes, 
con los documentos" que se señakin a con
tinuación, en las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza de la provin
cia do su residencia, abonando en dicho 
acto y en concepto de derechos la canti
dad de 30 pesetas, recogiendo el oportu
no resguardo que acreditara en todo mo
mento su condición de aspirante. A la ins
tancia se acompañarán los siguientes do
cumentos, debidamente sujetos o encua
dernados y foliados por el mismo orden 
que se citan y comprendidos, incluso la 
instancia, dentro de una carpeta o pliego 
de igual tamaño, en la que se consignará 
el nombre y apellidos del aspirante, loca
lidad de su residencia \ señas de su do
micilio: . .

a) Certificación de nacimiento debi
damente legalizada y legitimada, según 
corresponda. .

b) Certificación acad mica de sus es
tudios para la obtención del título de 
Maestro, expedida por la respectiva Es
cuela Normal donde los hubiere cursado, 
con el detalle de los mismos. Si se trata 
de aspirantes que hubieren obtenido el 
título de Maestro previa la conmutación 
de estudios de otros Centros de enseñanza 
o por su condición de Bachilleres, acom; 
.añarán, además, la respectiva certifica

ción académica de sus estudios en aque
llos Centros o Institutos.

c) Otros títulos o documentos justifi- 
cátivos de los mismos.

d) Certificación médica expedida con 
fecha posterior a la de esta convocatoria, 
en la < pie se haga constar de manera cla
ra y terminante que no se padece defecto 
físico que imposibilite para la enseñanza, 
ni enfermedad contagiosa alguna y, muy 
especialmente, la de tuberculosis. 

de abrir sólo el que contenga el ejercicio - 
procediendo en la forma que se indica o 
el apartado siguiente con los que conten 
gan las señas y nombres de los opositf 
res.

10. Los anteriores ejercicios serán 
calificados por las Comisiones en cada 
una de sus partes por puntos de cero a 
diez. Verificada esta calificación, proce' 
derán en sesión pública a la apertura de 
los sobres que contienen los nombres de 
los opositores.

11. En la Escuela graduada aneja a 
la Normal o en cualquiera otra de la ¡o
calidad, cada opositor, en un plazo de 
tiempo que no excederá de media hora 
leerá a los niños de un grupo o sección 
un párrafo o trozo señalado por el Tribu
nal, que no excederá de 20 lineas, expli
cando a los alumnos el contenido de di
cha lectura y aprovechando cuantos mu- 
ti vos de enseñanza encuentre o deduzca 
de dicha lectura. Este ejercicio se calití- 
cara de cero a veinte. Las Maestras ha
rán además, un ejercicio de labores, para 
calificar el cual el Profesor de Religión 
será sustituido por la Profesora de Labo
res de la Normal, siendo calificado este 
ejercicio también de cero a veinte. Tanto 
en este ejercicio como en cada una de las 
partes del juicio escrito, las califica
ciones de los Vocales no deben diferen
ciarse en más de tres puntos, y si esto 
ocurriera, repetirán la puntuación hasta 
armonizarla, y caso de sostenerla, los 
Jueces que estuviesen disconformes de
berán razonar por escrito al pie del ejer
cicio y en el acta, respectiva el porqué de 
su apreciación.

12. Las Comisiones acomodarán la 
actuación de su cometido en el ejercicio 
oral variando a diario de grupo o sección 
dentro de cada Escuela, y después va
riando de Escuela, y procurarán la ma
yor celeridad posible para la pronta ter
minación del ejercicio por todos los opo
sitores, pudiendo la Dirección general, 
cuando el número de éstos lo aconseje, 
formar a este efecto dos o más Comisiones, 
cuyos componentes igualmente determi
nará, sin más limitación que figure en la 
misma un Profesor de la. Normal, un Ins
pector de Primera enseñanza y un Maes
tro, a ser posible, Director de Escuela 
graduada, y que el total de Vocales sea 
cinco.

13. Cuando la suma de calificaciones 
de todos los ejercicios de un opositor sea 
inferior a cien puntos, si se trata de Maes
tros, y 150 si se refiere a Maestras, el opo
sitor será eliminado.

11. Ultimida la calificación de todos 
los aspirantes en cada provincia, las Co
misiones calificadoras lo pondrán inme
diatamente en conocimiento de la Direc
ción general de Primera enseñanza, remi
tiendo certificación detallada de los que 
hubieren resultado admitidos y elimina
dos, haciendo constar, además, las pun
tuaciones de los ejercicios y las corres
pondientes a sus certificaciones académi
cas y títulos.

15. Conocidos y clasificados estos da
tos por la Dirección general y dentro de 
los diez días siguientes a la terminación 
en todas las provincias de las anteriores 
calificaciones, se señalarán las fechas en 
las «píelosaspirantes que fueron admitido» 
han de practicar en las mismas Escuela 
Normales los ejercicios siguientes, Pr0^L 
diéndose de la forma que se establece, t 
las fechas señaladas por la Dirección ge
neral y a la hora que también ésta d6,6 
mine, se encontrarán constituidas - = 
mismas Comisiones ante quienes 
ron el primer ejercicio escrito y presem 
ante ellas los aspirantes admitidos, si 
do declarados eliminados sin ulterior t 
recho los que no lo realizasen. .

16. Con la anticipación necesaria, 1 
ro dentro del mismo día señalado ei 
apartado anterior, se hallará consuu - 
una Comisión Central, integrada P° 
Director general de. Primera ensena 
como Presidente; un Profesor y una 
fesora de la Escuela de Estudios Lp..p 
res del Magisterio, un Inspector de 
mera enseñanza, el Presidente de 
ciación Nacional del Magisterio, un - ‘ 
tro y una Maestra de Madrid y los t i 
tientes de las Comisiones cahhcadoi .y 
las Normales de esta Corte. Esta 1 
sión acordará el tema que ha de sei J 
to del ejercicio correspondiente a 
día, comunicándolo seguidamente i1" 
legrama urgente al Presidente de tj 
Comisión Normal, excepto l°s de - • , te. 
que serán ellos mismos portadores L 
ma acordado, procediéndose por lo» 
sitores a realizar dicho ejercicio. .

17. Estos ejercicios, todos ellos e»^^ 
tos, serán tres, y los temas se - i.ig. 
Primero. Lengua y Literatura e»] ■ r0?
Segundo, Geografía e Historia.
Matemáticas. , , z=toi

En todos los ejercicios, tanto e

7 .'° En las Escuelas Normales donde 
el Profesor de Religión sea el mismo en 
la. de Maestras que en la de Maestros, 
sustituirá en una de ellas a éste un Pá
rroco de la localidad, a ser posible Alaes- 
trb, designado por el respectivo Dioce
sano. . .

8 .° Por las mismas Comisiones califi
cadoras se someterá a los opositores al 
siguiente ejercicio escrito, divido en dos 
partes y cada una de las cuales se verifi
cará en dias sucesivos y por término no in
ferior a cuatro horas: primera, desarrollo 
de un tema de Religión e Historia Sagra
da; segunda, ídem id. de Ciencias fisico
químicas y naturales. Estos temas serán 
sacados a la suerte entre diez o más re
dactados por el Tribunal en la misma se
sión. ,

9 ." Los opositores se abstendrán de 
consignar en los ejercicios escritos dato o 
nota alguna por la que pueda deducirse su 
personalidad, limitándose a fecharlos al 
final, pero sin estampar su firma ni rúbri
ca. ÍjOS pliegos los encerrarán los propios 
opositores en un sobre que se les facilita
rá, y en otro menor y en una cuartilla 
anotarán la fecha, su nombre y apellidos 
claramente y por debajo su firma y rú
brica. Ambos sobres los encerrarán en un 
tercero, que será en la forma en que lo 
entreguen al Presidente de la Comisión.

Efectuado el recuento para compro
bar si es coincidente con el de opositores 
actuantes, dicho Presidente los irá nume
rando sin guardar orden alguno en la 
elección. Al proceder las Comisiones a 
su apertura para la calificación cuidarán 
de consignar igual número en los dos so
bres contenidos, si bien cuidando también
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servicios interinos, por la mejor puntúa- i 
ción académica o mayor edad de ser coin
cidentes en las anteriores. . 1

24. Totalizados los datos y formaliza
das las listas únicas de puntuación, se pu
blicarán en la Gaceta de Madrid; enten
diéndose que si los declarados aptos ex
ceden del número de plazas convocadas 
de cada sexo, solamente adquieren dere
cho por la convocatoria los que cubran 
dicho número, si bien la Administración 
se reserva el de acoplar y utilizar a los 
excedentes; pero sin que ello represente 
reconocimiento alguno ni les autorice a 
formular petición de ninguna clase ni a 
ningún efecto.

25. Los expedientes personales de los 
opositores, así como toda la documenta
ción relativa a los ejercicios escritos y 
calificación dada por las Comisiones nor
males y las actas de todas las sesiones 
que se hayan celebrado por las mismas, 
según lo establecido en esta convocato
ria, y como consecuencia de la misma se 
conservarán en las Escuelas Normales, a 
disposición de la Dirección general, que 
en todo momento podrá reclamar su con
junto o parte de aquélla. Dicha Dirección 
podrá en todo caso acordar la revisión 
de los ejercicios escritos verificados ante 
las Comisiones normales por las Centra
les, y como consecuencia de esta revisión 
modificar las puntuaciones. . .

26. Los que por tener servicios en 
propiedad al término de la convocatoria 
figuren en la cabeza de la respectiva lis
ta, disfrutarán el sueldo de 3.000 pesetas 
desde el día siguiente al de la aprobación 
de dicha lista, y continuarán al frente de 
las mismas Escuelas que vinieren desem
peñando, gozando desde ese momento de 
todos los derechos inherentes al ingreso 
en el primer Escalafón.

27. Los que como consecuencia de la 
oposición hayan de obtener destino entre 
las Escuelas vacantes correspondientes 
a este turno de provisión, según el vigen
te Estatuto, serán destinados para las 
que soliciten previo anuncio de las va
cantes que existan, y guardando las pre
ferencias del número en la lista, debien
do cada opositor arpirar a tantas como 

I sean las anunciadas en relación con su 
número. Si las vacantes anunciadas no 
álcanzacen al número de plazas convoca- 

I das, se seguirán igual procedimiento para 
I los restantes hasta su total colocación.

28. Los opositores que estando su 
I número comprendido en el de vacantes 
I anunciadas no hiciesen elección de ellas 
I en la forma y plazos que en los respecti- 
I vos anuncios se fije, se entenderá que 
I renuncian a cuantos derechos puedan co
I rresponderles por esta convocatoria.

2*.>. Los que resulten nombrados ven- 
I drán obligados a. tomar posesión de sus 
I Escuelas dentro de los plazos reglamen- 
I tarios, percibiendo desde esa fecha pose

soria el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
I si bien no gozarán de ninguna otra clase 
I de derechos que el Estatuto concede a los 
I Maestros del primer escalafón, excepto 
I los de casa-habitación y gratificaciones 
I legales, ni se les considerará como in- 
| elídelos en tal escalafón hasta no haber 
I cumplido dos años de servicios efectivos 
1 en la misma Escuela y haber sido decla- 
I ráelos confirmados con arreglo a las nor- 
I mas que se establecen en los apartados 
I siguientes. .

30. Para tomar posesión del destino 
I serán condiciones indispensables tener 
I veintiún años ele edael cumplidos y haber 
I abonado los derechos del Título 'corres- 
I pondiente.
I 31. Los Inspectores de Primera en- 
I señaliza vendrán obligados a visitar for- 

en las partes del señalado en el 
Optado 8.°, habrá de tenerse muy en 
;iKnra para la calificación, además del 
H-irrollo del tema o asunto, la correc- 
• m el estilo y la caligrafía, a cuyo efec- 

:l eí opositor usará los caracteres de le- 
-ri uue juzgue conveniente, debiendo por 
í-i parte consignar los medios y proce- 
ahnientos para enseñar a los niños ese te- 

o asunto, y en la medida que lo per- 
ihi la índole del tema, expresará la apli- 

Sción que en él pudiera tener el dibujo 
^mo elemento educativo y de expresión 
lv iq8 orientaciones que pudieran darse al 
tema para deducir de él algún elemento 
ara la buena formación patriótica de los 

íluiunos. El tiempo para cada ejercicio se 
Lnsignará en el mismo. , , .

1S. En cada uno de estos ejercicios se 
nrocederá del modo siguiente: ,

Las Comisiones normales, al recibir el 
rema a realizar lo dictarán a, los oposito
res los que nesariamente habrán de de- 
■n-rollarlo en el papel que al efecto haya 
facilitado a dichas Comisiones la Direc
ción general y sin añadir a él otro distin- 
¡¡vo que el sello de la Escuela Normal, 
alíese estampará a la cabeza del pliego. 
L0S opositores se abstendrán de consig
nar dato o nota, alguna que haga conocer 
odeducir su personalidad, limitándose a 
fecharlos al ñnal. Terminado el ejercicio 
[o encerrarán en un sobre que igualmen
te facilitarán a las Comisiones la Direc
ción general y en una cuartilla, y en so
bre menor encerrarán su nombre y ape
llidos, su Urina y rúbrica y fecha del 
ejercicio. Ambos sobres se entregarán pol
los opositores al Presidente de la Comi
sión. el que sin que el opositor pueda co
nocerlo, irá numerándolos con la misma 
cifra en ambos, por el orden que estime 
oportuno. . .

ID. Terminados todos los ejerciqs y 
en paquetes separados por cada ejercicio, 
las Comisiones remitirán a la Dirección 
zeneral los sobres que contienen los es
critos formando un paquete también de 
los pequeños por ejercicio, y que debida
mente lacrados se conservarán en la. Di
rección de la Escuela Normal. ,

20. La Dirección general designara 
las Comisiones Centrales calificadoras de 
■stos trabajos, en igual número al de los 
diversos tenias, unas para Maestras y 
otras para Maestros. Estas Comisiones 
estarán integradas por elementos del Ma 
-isterio y personas de reconocida compe
tencia profesional y pedagógica en la ma- | 
leria del ejercicio y su composición se ha- ; 
rápública una vez terminada la califica
ción. Estas Comisiones se atendrán para 
sos calificaciones alas mismas normas y 
preceptos consignados para, las Comisio
nes normales en los apartados 1U y 11, 
deudo los puntos precisos para determi
nar la aprobación cuando menos la mitad 
del máximo en total de los tres ejercicios.

. 21. Terminada su misión, cada Comi- 
dón central calificadora hará entrega a 
■ i Dirección general de los ejercicios exa- 
nünados, cuidando de unir a ellos el sobre 
píelos contuviese, acompañando relación 
detallada y ordenada de mayor a menor 
puntuación, consignando el número del 
SfJbre, la Normal de que procede y la, pun- 
juación recaída, sin perjuicio de haber de- 
údo consignado al final de cada, escrito y 
firmada por cada Juez la puntuación par- 
■il y total asignada. Para evitar confu- 

’bnes v conseguir la mayor exactitud al 
proceder a la, apertura de los sobres, cui- 
^rán de consignar en cada uno de los 
Ptiegos junto al sello de la Normal de que 
Proceden y en tinta, roja, el mismo núme- 
■'J que estuviese consignado en dicho so
bre.

22. Recibidas las calificaciones de los I zosamente las Escuelas desempeñadas 
eÉrcieios. la Dirección general determi- por los Maestros opositores cuando me

que por las Comisiones normales se I nos una vez en el último mes de cumplir- 
Roeeda a la apertura de los sobres que I se el año de sus servicios y otra del se- 
^ntienen los nombres y apellidos de los I gundo. A más de consignar en los libros 
opositores lo que se hará en sesión pú- de visita cuantas observaciones juzguen 
^03, levantándose acta y remitiéndose I convenientes, harán constar de mane
? dicha Dirección generaf relación deta- I ra terminante el juicio que Ies merez- 
tiada por ejercicio clel número que corres- I ca la labor del Maestro, y en seis o más 
^nda a cada opositor. I trabajos realizados por los alumnos, que
n 23. En vista de este resultado, por la I tomará al azar de entre los que se conser- 
^irección general se procederá a la for- ven en la Escuela como resultado de la 
^ción déla lista definitiva de puntúa- | labor diaria, estamparán su firma, fe- 
pdn de cada opositor, agrupando la que chándoles y remitiéndoles al Director de 
ecorrespondió por su hoja académica y I la Escuela Norma! de la provincia, con

todos los ejercicios, clasificándolos | signando claramente el nombre del Maes- 
F?r orden de mayor a menor. Los que hu- I tro y Escuela que desempeña, y acom-

perteneciclo anteriormente al Ma- I pañando además copia certificada, del in- 
^terio en propiedad, siempre que no hu- I forme consignado en el libro de visita. 
,lesen sido separados de la enseñanza 32. El Director de la Escuela Nor- 
í01* expediente gubernativo, o los que al mal, el Profesor de Pedagogía, el Regen- 
^eticar los ejercicios perteneciesen al | te y el Inspector Jefe de Primera ense- 
^Undo Escalafón, figurarán en la lista I fianza, en vista de aquél informe y tra- 
,la cabeza, cualquiera que sea su pun- I bajos y de cuantos antecedentes crean 
^ión, por orden de sus servicios; pero I oportunos reclamar de las Autoridades lo- 

]leiHpre que excedan del límite que seña- cales, declararán capacitado o no al Maes-
^onio mínimo el apartado 20. I tro, librando certificación al mismo de

, igualdad de puntuación, los demás | dicha declaración. Si ésta fuese favorable 
Nitores se clasificarán por los mayores 1 los dos años consecutivos, el Maestro so-

licitará su inclusión en el escalafón con 
tocios los derechos correspondientes al 
mismo, acreditándosele los servicios pres
tados para todos los efectos de su carrera 
desde el mismo día que se posesionó por 
primera vez de su destino.

33. Los Maestros que no obtuviesen 
la favorable capacitación en dos años 
consecutivos cesarán inmediatamente a 
tal declaración, perdiendo todos los dere
chos nacidos de la convocatoria y consi
derando los servicios prestados en con
cepto de interino, sin que puedan obtener 
nuevo nombramiento en propiedad como 
consecuencia de los mismos. A este efec
to el Director de la Normal lo pondrá en 
conocimiento de la Dirección general, 
que acordará el respectivo cese. _

34. Los Maestros que en los dos años 
sólo hayan alcanzado una capacitación 
favorable continuarán el tercero sujetos 
a igual prueba, la que en definitiva de
terminará su inmediato cese o su inclu
sión en el escalafón.

35. La colocación en el escalafón de 
los opositores confirmados será siempre 
atendiendo a su número en la lista única 
de puntuación, excepto para aquellos que 
precisen tres años para obtener la favo
rable capacitación que pasarán a ser los 
últimos, y dentro de ellos conservando su 
número relativo. .

36. El importe de los derechos satis
fechos por los opositores a que se refiere 
el apartado tercero será remitido por las 
Secciones administrativas a la Dirección 
general conjuntamente con las relaciones 
nominales de los expedientes presenta
dos, y su distribución se acomodara a las 
siguientes normas: el 40 por 100 se dis
tribuirá entre las Comisiones normales 
calificadoras, proporcionalmente al nu
mero de actuantes ante cada una de ellas; 
el 40 por 100 entre las Comisiones califi
cadoras centrales, también proporcional
mente al número de ejercicios que hayan 
de juzgar, el 10 por 100 entre las Seccio
nes administrativas, asimismo proporcio
nalmente al número de expedientes pre
sentados, y, el 10 por 100 en la adquisi
ción del material preciso, dada la índole 
de los ejercicios y normas contenidas en 
esta convocatoria, y en las remuneracio
nes de los trabajos extraordinarios que 
haya de realizar la Sección a quien com
pete el servicio. .

37. Por la Dirección general de pri
mera enseñanza se adoptarán las medidas 
necesarias y las resoluciones que estimen 
adecuadas para el exacto y mejor cumpli
miento de lo establecido en esta disposi
ción, asi como para disponer las pruebas 
e informaciones que juzgue precisas pa
ra la capacitación o para, el cese a que se 
refieren los artículos 32, 33 y 34 de esta 
convocatoria.

De Real orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. 1. muchos años. Madrid, 20 de ju-
lio de 11128. CALLEJO
Señor Director general de Primera ense

ñanza. .
(Gaceta. 23 de julio 1928.)

SECCION PROVINCIAL

3 
especie Bovina, enfermos del mes ante- ■ 
rior 1. curados 1.

Campos del Puerto. ■ Enfermedad Glo
sopeda, especie Bovina, enfermos del mes 
anterior 1, invasiones en el mes de la fe
cha 1, curados 4, quedan enfermos 3.

Idem. — Enfermedad Glosopeda, es
pecie Porcina, enfermos del mes anterior 
21, invasiones en el mes de la fecha 5, 
curados 19, quedan enfermos 7.

Ses Salines.—Enfermedad Glosopeda, 
especie Bovina, enfermos del mes ante
rior 93, curados 93.

Partido de Pahua
Palma.— Enfermedad Glosopeda, es

pecie Bovina, enfermos del mes anierkr 
13, curados 12, muertos o sacrificados 1.

Idem.—Enfermedad Glosopeda, espe
cie Porcina, enfermos del mes anterior 
12, curados 6, muertos o sacrificados 6.

Partido de Inca
Escorca.—Enfermedad Sarna, espe'cie 

Ovina, enfermos del mes anterior 155, 
quedan enfermos 155.

Caimari.—Enfermedad Carbunco, es
pecie Ovina, invasiones en el mes de la 
fecha 44, muertos o sacrificados 19, sos
pechosos 25.

Palma 20 julio de 1928.—El Inspector 
Provincial de Higiene y Sanidad pecua
rias, P. Payatos. * * * 
Estadística de vacunaciones practicadas 

en los animales domésticos de esta 
provincia durante el mes expresado. 
Buñola.—Número de animales vacu

nados: Cerda 16, enfermedad Peste, pro
ducto empleado Bruschetini, resultado 
bueno.

Sineu.—Número de animales vacuna
dos: Cerda 70, enfermedad Peste, produc
to empleado Bruschetini, resultado bueno.

Sineu.—Número de animales vacuna
dos: Cerda 30, enfermedad Mal rojo, pro
ducto empleado J. V, Wanind, resultado 
bueno.

Felanitx.—Número de animales vacu
nados: Cerda. 381, enfermedad Peste, pro
ducto empleado Bruschetini, resultado 
bueno.

Palma 20 julio de 1928.—El Inspector 
Provincial de Higiene y Sanidad pecua
rias, P. Payatos.* ** *

Núm. 1575
ALCALDIA DE ALGAIDA

Hago saber: Que la cobranza de las 
cuotas correspondientes a las partes Per
sonal y Real del Repartimiento General 
de Utilidades correspondientes al corrien
te ejercicio, tendrá lugar en la Oficina 
recaudatoria, de este Ayuntamiento (bajos 
de la Casa Consistorial) en todos los días 
laborables del próximo mes de agosto, de 
nueve a trece de la mañana. Al propio 
tiempo se procederá al cobro de los talo
nes de los arbitrios municipales estable 
cidos sobre «Aleros indotados de canalo
nes» e «Inquilinato», toda vez que contra 
los padrones formados no se ha produci
do reclamación alguna.

Esta Alcaldía se cree en el deber de 
advertir, que los contribuyentes (pie no 
satisfacieren sus cuotas en el plazo seña
lado, incurrirán en los recargos que de
terminan los artículos 17, 49, 50, 51 y 71 
de la vigente Instrucción de Recaudación 
y apremios, y 30 y concordantes del Re
glamento de 30 de junio de 1926 además 
del artículo 362 del Estatuto municipal.

Algaida 23 de julio de 1928.—El Alcal
de, Agustin Trobat.

* * *
Núm. 1576

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formado por la Comisión Municipal 

Permanente el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1929, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días hábiles 
a contar del siguiente de inserción del 
presente anuncio en el B. O., durante cu

. yo plazo y los ocho dias hábiles siguien- 
; tes, podrá todo habitante del término for

mular respecto al mismo, las'reclamacio- 
nes u observaciones que estime con ve
nientes.

Algaida a 27 de julio de 1928.—El Al- 
i calde, Agustín Trobat.

Núm. 1562
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

; Extracto de los acuerdos tomados por la 
- Comisión Municipal Permanente de 
■ este Ayuntamiento durante el mes de 
; junio deQ1927. , , ,

Sesión ordinaria del día 3.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas 
, por servicios municipales.

Núm. 1572
JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 

DE PALMA
Celebrada el día de hoy la subasta que 

se anunció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de :-l 
de los corrientes para la venta de las 
mercancías declaradas abandonadas poi 
acuerdo de la Comisión Permanente ele 
seis de este mes y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 del Reglamen
to vigente para el servicio de policía, con
servación y vigilancia de los muelles, se 
anuncia una segunda subasta con el cin
cuenta por ciento de rebaja sobre el pi e- 
cio de tasación, la que tendrá lugar el ctia 
dos de agosto próximo a las once horas 
en las oficinas de la Junta (Mar 71 .

Palma 27 de julio de 1928.—El. 1 resi
dente, Miguel Cerdá.-El Secretario, Luis 
Canals. * * *

Núm. 1544
SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD 

PECUARIAS DE BALEARES

Mes de Ju nio de 1928
Estado demostrativo de las enfermedades 

infecto-contagiosas y parasitarias qim 
han atacado a los animales domésti
cos en esta provincia durante el mes 
expresado.

Partido de iManacM1
Manacor. — Enfermedad Glosopeda,

M.C.D. 2022



Se acordó aprobar la distribución ein- | 1 i
versión de fondos paia el piesen e -■ I j extractos que anteceden fueron ¡ * 

«robados en sesióí del dia 8 del mes de

61 tiorba* cuenta .~ ;
^s^l£"úK d Jaime Guitart.-El Secretario, Sebast™

Se acordó aprobar la cuenta de iecau- I I e n ti. *
dación de los arbitrios municipales de la *Plaza de Abastos, del mes de mayo ul- Num. laM |
timo , Don Mariano Mari y lorres, Juez inuiuci- I

Se acordó aprobar la cuenta de recau- paI de la ciudad de [biza, prormcia de 
dación de los derechos de degüello de di- I Baleares.
cho mes de mayo. . . . , I por el presente edicto hago saber: ([lie ISe acordó aprobar en principio el pro- en autog que ge dirán he dictado la 
yectode presupuesto extraordinario 10 geutencia cuvo encabezamiento y parte 
mado para el actual ejercicio y que se dispositiva dicen asi: «En la ciudad de 1 bi- | 
anuncíela exposición al publico I I za a d¡ez y giete dé julio de mil novecien- |
mino de ocho días en la becietai t . - I tog veintiocho.—El Sr. D. Mariano Man j
ta Corporación a los efectos lu^eana , i y Torres juez municipal de la misma
v transcurrido dicho plazo se some c . i jos presentes autos de juicio verbal I
la aprobación del Ayuntamiento p ‘I e^vd soi)re reclamación de cantidad, se- I
los efectos procedentes. . I o-uidos entre partes de la una como de- I

Se acordó conceder permiso a D. Juan mandante pon Vicente Torres y Ripoll, I 
CanetMoll, vecino de esta ciudad para i cagado industriai, mayor de edad y de 
efectuar las obras que tema solicitadas. esta Vecindad, y ele otra parte como de-

Se acordó contribuir con cincuenta pe- maildadoJuan Riera y Sorra, casado, la- 
setas, con cargo a imprevistos paral  s brador ma . de edad y domiciliado en 
obras del embaldosonado del Oiaioi o arf ¡a de San Jorge, término mu- 
público de la ermita de San Juan ñau i nicipal de san j08é, en concepto de den- : 
tista. , • - • 4.^ aiov v nPho I dor principal, y Vicente Torres y rorros,Se acordó adquirir ciento diez Y oeno eonstructor de carros, mayor do
metros de tubería de acero asía < I edad con domicilio en esta ciudad, y Juan 
cuatro centímetros de diámetro intenor I c dona y Guasch, casado, labrador,

Se acordó instalar un aparato de man- 1 or de ^dad y domiciliado en la parro- 
güera en la fuente del paseo de la 1 laza l ..y de gan 0r¡sl-óbal) de este termino, 
del Borne. , pnatiiin de en concepto de avalistas del primero y-Scacordo o disparo un castillo e Regultand tc = Considerando, etc. = 
fuegos artificiales en la ™za dela Fallo; ue dando lugar a la demanda, de-
en las fiestas civmo-rehgiosas de -a i bo condcnar y condeno a Juan Riera y 
Juan Bautista, con cargo a a. cantiaaa Serra)Comoaeudorprincipal, ya Vicen- 
prcsupuestadapara^elind c^ te Torres y Torres y Juan Cardona y

Se acordo proceder al ensanche de Guasch, como avalistas, a que paguen al
tramo de pared del camino de San Juan. I Don Vicente Torres y Rqjoll, la su-

Sesión ordinaria del día 10.—se apio ma e leg reciama de novecientos se- 
bó el acta de la anterior pnpnt(l8 senta pesetas con ochenta y cinco cénti-Se acordo el pago de vanas cuentas. mág el ¡nterés del cmc(? por ciento

Se acordo quedar enterado y dar cum a contar degde cl dia C1 del c0.
plimiento a la Real Ofen de1 Mmist mente, fecha de la presentación de la 
de Fomento sobre colocación de lotulos demand al abono de las costas del 
por los Ayuntamientos encada una cu i • ¡cio =Asi por egta m¡ sentencia, que 
las entradas de los pueblos . , . Jpor la rebeldía del demandado Juan Ríe

Se acordo desestimai una peta ionuc i Qerra le será notificada en la forma I D. Antonio Molí Mercadal, pidiendo pu - | prescribe el artículo 283 de la ley de I 
miso para establecer por su cuenta Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, mando 
cañería que desde el edificio que posee i / ^Mariano Mari.=Rubrica.
en cl Paseo de San Nicolás empaje c on . pué blicada en el migm0 d[a de su 
la fuente publica, y surtirse del a^ua pai a l fecha ‘ r ante el Secretario que refrenda, 
usos particulares. . .. y Cn atención a que el demandadoSe acordo tomar en considei ación una I R;era v Serra se halla constituido
petición de D. Francisco Angiada Nonet J»‘ rebeldía' ge publica dicha sentencia 
sóbrela necesidad de proceder al cusan I medio del presente, para, que le sirva 
ehe de un tramo de pared seca inmediato P»rel «cio a que 
al Cementerio Católico. I hiibiere luearSe acordó se proceda a trazar la ra- Ib¡za g¡ete de julio de md nove. 
sante y fijar la alineación a que deberán I c¡entog veintiocho.—Mariano Mari.—Por 
sujetarse los edificios situados e.n el sitio su mandato _Fernando Palerm, Secre- 
denominado Plaza de «bis rey ais». i .

Se acordó quede sobre la mesa para unió. *
su estudio el proyecto de construir un ra- , * *
mal que desde la cañería del Paseo del Num. 1573
Borne coduzca las aguas a las ( asas Con- i j)on Carlos Coll Blanca, Comandante de 
sistoriales, Dependencias del Juzgado I Infantería de Marina, Juez Instructor 
Municipal y Cuartel de la Guardia Civil. I de| presente expediente que se mstru-

Scsión ordinaria del día 17.—Se apro- i ye con motivo del extravio de la Gar
bo el acta de la anterior. tilla Naval del inscrito Rafael Xaime

Se acordo el pago de varias cuentas Mon ,
por servicios municipales. I Hago saber: Que habiendo sufrido el

Se acordó elevar una exposición a la extravio del mencionado documento que- 
Excma. Diputación Provincial pidiéndose I da nldo y 8bl valor alguno, incurriendo 
digne conceder una subvención para re- I en responsabilidad la persona que lo po- 
paración de firmes de los caminos vecina- | sea v n0 baga entrega de él, en el Juz- 
les de este término municipal. gad¿ de instrucción de la Comandancia

Se acordó conceder permiso a D. San- I de yiarina de esta provincia.
tiago Quevedo Victori, vecino de esta ciu- | paima 26 julio de 1928.—Carlos Coll. 
dad para instalar un motor eléctrico en I *
la casa n.° 44 de la calle de Alayor. * *

Se acordó acceder a la petición de los num. iadu
vecinos de la plaza de Mahón, solicitan- | Don Juan Serra Bonet, Alférez de Navio 
do al Ayuntamiento la instalación de una de la. Escala de Reserva, Auxiliar de 
nueva fuente pública, en dicha plaza. I las del Cuerpo general de la Armada y

Se acordó satisfacer varios pagos con | Ayundante militar de Marina del Dis
trito de Andraitx.
Por el presente edicto hago saber: Que 

habiéndosele extraviado al inscrito de 
este Trozo Miguel Cunill y Coll folio 24 de 
1904 de inscripción la licencia absoluta y 
la libreta de inscripción reglamentaria, 
declaro nulos y sin valor alguno los ex
presados documentos cayendo en respon
sabilidad la persona que los poseyera y 
no hiciera entrega de ellos.

de julio de 1928.*—Juan

cargo al capitulo de imprevistos.
Se acordó someter a estudio del Ayun

tamiento pleno una solicitud del Director 
del Colegio Salesiano de esta ciudad, pi
diendo una subvención para resarcirse 
de los gastos que le ha ocasionado la ban
da de música. .............

Sesión ordinaria del día 21.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó el pago de varias cuenta;
ñor servicios municipales. j Andraitx 19
P Se acordó quedar entei ido: darcum- I Serra Bonet. 
nlhuiento a la Real Orden i el Ministerio ‘ 
del Trabajo creando en Es. aña la fiesta 
del «Dia del Libro Español».

Sp acordó proceder a trazar la rasan
te v Xaeión de la calle Nueva.

^p •icordó prorrogar por otro mes la licencia que viene disfrutando el Alcalde 
Presiente D. José Molí Salort encargan- 
dose de la Alcaldía el primer Teniente de
AltSetiteordóac^ Ayuntamiento 1 nidero y que a continuación se mencio-

PARQUE
Núm. 1541
DE INTENDENCIA
DE MAHON

An u n c io .—Por el presente hace saber 
este Parque que procederá a la adquisi
ción por gestión directa de los artículos 
de inmediato consumo necesarios al mis
mo durante el mes de agosto próximo ve

nan cuyo acto tendrá lugar el dia 14 del . 
mismo a las 11 de la mañana en el local l 
que ocupa el mencionado Parque de In- | 
tendencia Santa Ana número 4.

Los vendedores presentarán sus oler- I 
tas en papel común con muestras de los ! 
artículos, justificarán su personalidad y j 
exhibirán el último recibo de la contribu
ción industrial a que la contratación se 
refiere, y los que aparezcan como apodéz 
rados el poder notarial otorgado a su ta- 
vor. . ,

Los pliegos de condiciones asi como la 
cantidad que se calcula necesaria estara 
de manifiesto en este Parque Santa Ana. 
número 4 los días laborables de 11 a 13.

El importe de este anuncio se satisia- 
I rá a prorrateo entre los adjudicatarios.

Artículos que se citan
Sal. Leña para hornos cortada y ra

jada. , r
I Mahón 20 de julio de 1928.—El Jefe 
I del Detall, José Valero.—V.° B.°—El Di- 
| rector, José Moreno.

Asi mismo durante todo el mes de 
agosto, en sus dias hábiles y en las mis
mas horas señaladas para la de Ingreso, 
queda abierta la matrícula de asignatu
ras. para los que cursan sus estudios por
enseñanza no oficial o libre.

Dicha matrícula debe hacerse por cur
sos completos. Los derechos por curso 
son: 25 pesetas por los de matrícula y 5 
pesetas por los de exámen, todo en papel 
de Pagos al Estado, una. póliza de 15 
céntimos para la hoja de inscripción y 
un timbre móvil también de 15 céntimos 
por papeleta de exámen y grupo de pa
pel. La posesión de dos tercios , de Sobre
salientes en un curso sin ningún suspen- 

| so, da opción a Matrícula de Honor, en la 
proporción del 5 por 100 de alumnos ma- 
trieulados por cada curso.

La matrícula se solicitará del señor 
I Director con arreglo al modelo que se fa

cilitará en Secretaria, reintegrándolo con 
póliza de una peseta veinte céntimos, y 
debiendo acompañar la. cédula personal 

I del solicitante y certificado de no padecer 
I enfermedad contagiosa ni defecto físico, 
I extendido en papel del timbre correspon

diente, al que deberá agregarse el sello 
I del Colegio del Principe de Asturias, se

gún previene el R. D. de 15 de mayo de 
1917.

Cuando se trate de alumnos no cono- 
I cidos en la Escuela, deberán identificar 
I su persona mediante la firma de dos tes- 
I tigos. _

Palma 20 julio de 1928.—El Secreta
rio, Bartolomé Simó.—VJ’ B. — El Direc- 

I tor accidental, Gabriel Viñas Morant.

Núm. 1538 
REQUISITORIAS 

Bibiloni Comas Tomás, hijo de Tomas 
v de Coloma, natural de Santa María, 
provincia de Baleares, avecindado cu 
Santa Maria, comparecerá en término de 
treinta dias ante el Teniente Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería de Meli- 
11a número cincuenta y nueve, Don Lucio 
Martin Maestro, que reside en el Cuartel 
de Santiago de esta Plaza, a responder de 
los cargos que le resulten en expediente 
por faltar a concentración, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declara-
do rebelde. .

Melilla 6 julio 1928.-E1 Teniente Juez 
Instructor, Lucio Martín.

*"*
Núm. 1540

Torrejón Belartc Blás, hijo de Blás y 
de Dolores, natural de Valencia, de vein- 
tiseis años de edad, de oficio empleado y 
cuyas señas personales son las siguientes: I 
estatura un metro setecientos diez y ocho | 
milímetros; filiado como recluta en la Sec
ción 7.a del Ayuntamiento de Valencia pa
ra el reemplazo de 1927, residente última
mente en Buenos Aires (República Ar
gentina) calle Camarones número 1532 y 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta de 
Valencia número 14 para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del término 

| de noventa días en Palma, ante el Juez 
i instructor Don Luis Cerdo Pujol, Capitán 
1 de Artillería con destino en el Regimiento 

Mixto de Mallorca de guarnición en Pal
ma, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. .

Palma a 14 de julio de 1928.—El Capi
tán Juez instructor, Luis Cerdo.

* * *
Núm. 1556

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE BALEARES

Curso de 1927 a 1928
Arregladamente a lo que previenen 

las disposiciones vigentes, durante el mes 
de agosto próximo, en sus dias hábiles y 
de 10 a 12 de la mañana, quedará abierta 
la matrícula de Ingreso.

El interesado deberá satisfacer dos pe
setas cincuenta céntimos en papel de pa
gos al Estado, y dos timbres móviles de 
15 céntimos.

La matrícula se solicitara, del señor 
Director, con arreglo al modelo que se 
facilitará en la Secretaría de este Esta
blecimiento, el cual se reintegrará con 
póliza de una peseta veinte céntimos. A 
la solicitud que deberá ser escrita de pu
ño y letra del interesado, deberán acom
pañarse los documentos siguientes: cédu
la personal, partida de nacimiento legiti
mada por un notario, si el interesado es 
de esta provincia, o legalizada en forma si 
hubiere nacido fuera de ella, certificado 
de revacunación o papeleta firmada y se
llada, de un Instituto de vacunación o 
casa de socorro, justificativa de dicha 
práctica higiénica; certificado que puede 
ir unido al anterior, en el que conste que 
el interesado no padece enfermedad con
tagiosa ni defecto físico de los que señala 
la legislación vigente como incompatible 
con la carrera del Magisterio, para los 
< iue se necesita autorización de la Supe
rioridad. Estos certificados ademas de es
tar reintegrados en el timbre del Estado 
correspondiente, deberán llevar el sello 
de dos pesetas que se expiden por los 
Colegios médicos, con destino al Colegio 
del Principe de Asturias para huérfanos 
de médicos pobres, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

* *
Núm. 1557

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS
DE BALEARES

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes la Matrícula no Oficial y de In
greso quedará abierta durante el mes de 
agosto próximo en sus días hábiles de 11 
a l de la mañana. , . . i

Las aspirantes deberán solicitarlo de 
la Sra. Directora, en instancia escrita de 
su puño y letra en papel sellado de 1 
pesetas debiendo acompañar cédula perso
nal, certificado de estar revacunada y no 
padecer enfermedad contagiosa ni delecto 
físico. Partida de nacimiento legitimad;i 
si la solicitante fuese natural de Baleares, 
v legalizada, si hubiese nacido fuera de la 
provincia. Además 2’50 ptas. en papel de 
pagos al Estado y dos timbres móviles de 
0’15 ptas. , tLi

También quedará abierta la matricma 
de asignaturas durante el mes de agosto 
próximo en los mismos días y horas seña
ladas para la de Ingreso; a fin de que 
las alumnas no oficiales puedan dar 
dez académica a los estudios hechos H ni ■ 
mente. Dicha matrícula puede úuee'y 
por cursos completos, o por asigniatun» 
siempre que no excedan de tres, yeoi 
do abonar en el primer caso 25 ptas. 1 
derechos de matricula, más cinco por 
rechos de exámen todo ello en pepe _ 
pagos al Estado acompañada de dos 
bres móviles de 0T5 ptas. por grupo. ‘ - 
otro para cada papeleta, ('uando la y * 
cula sea de algunas asignaturas. cu 0 
pendientes a un grupo se satislaran 
derechos 8 ptas en papel de pagos 1 - 
cada una de ellas, sin que puedan _ 
der de 25 ptas. más 5, por dereci 
exámen v los timbres correspondí en ■ •

Palma 26 julio de 1928.-La 
ria, Maria Villalonga.-V.0 B.' - a 
rectora accidental, Carmen Cascan •

* *
Núm. 1574

BANCO DE SOLLER
Habiéndose extraviado el ..

de depósito en efectivo, eonstituy "y- 
te Banco, de pesetas dos md quiun 
expedido a nombre deD/^’ntu ma 
yol Arbona, en usufructo, y a noin ' 
D.a Antonia Mayol Muntaner en 
dad, con fecha seis de julio de 11 jg 
el u.° 26.496, a devolver previo 
360 dias, se hace público que si c <
plazo de 30 días a contar de <-yia . una. 
no se ha producido reclamación - y_tra. 
se considerará nulo el d°cumen 0 te 
viado, y se expedirá el coyesp1 
duplicado, conforme solicita •- 
Mayol. , p . e| pan-

Sóller 27 de julio de 1928.- u ;I. 
co de Sóller.—El Director Gerent , - 
dor Canals.

PALMA.-Es c u e i^ Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022



INDICE CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 1928

GOBIERNO CIVIL
«.Mica lista de las licencias de ca- 

i v armas expedidas durante
?! finido mes de junio. _ •
r dar llamando la atención de 
os señores Alcaldes e Inspecto- 
°PS Municipales de Higiene y Sa

nidad pecuaria de los pueblo» ±se indican, lo dispuesta en 
S, Circular publicada en elB. O. 
api día 22 de mayo último, rela- 
íiv i a la remisión de la estadís
tica del número de cabezas exis- 
entcs en cada municipio de las 
especies que se citan. •
titipn para conocimiento de los 
Líesados haber aprobado los 
^medientes y ordenado se expi
dan los correspondientes títulos 
de propiedad de las minas que

6 Alcaldes el deber que tienen de 
Air exacto cumplimiento alo or
denado en la l¿y del descanso 
dominical y Reglamento que la

nrrfhatiendo público ha sido nom- 
° bradoD. Guillermo Pol repre

sentante de la Sociedad de Au 
tores Españoles en Campanet. .

Otra declarando oficialmente la 
^existencia de la enfermedad

Carbunco en el término muña 
pal de Caimari predio Son Al- 
"público haber solicitado Don 
Luí Pascual Bauza, en concep
to de Director Gerente de a 
Compañía Gas y Kle^rl^d^ 
autorización necesaria pai a n 
talar una línea, de fluido ekc 
trico. . "

Circular haciendo público que mito- 
rizado para ausentarse de esta 
provincia, queda encargado -del 
niando interino déla
limo. Sr. D. Antonio de La a 
Derqui, Presidente de la Au 
diencia Territorial. •

Otra Ídem haberse hecho caigo in
terinamente del mando de esta

9604

9606

9606

9607

9607

9608

9609

Ext.0

provincia. ., ,. "
Otra a los señores Alcaldes relati

va a la venta en sus respectivas 
localidades de pequeñas canti
dades de semilla de gusano de

Publica tres anuncios declarando 
vedado de caza las tincas que se 
indican del término municipal 
de Lluchmayor, propiedad de 
los señores que se mencionan. .

Idem otro id. declarando vedado de 
caza la finca «Son Danus* del 
término municipal de bantany, 
propiedad de D.a Margarita. A i

, cens Torres. T *
Circular haciendo publico habéi s 

posesionado nuevamente del 
mando de esta provincia. •

Otra reproduciendo telegrama del 
Excelentísimo Sr. Ministro de la

Ext.0

9611

relación de destinos vacantes 
en esta provincia. • 1

Exposición y R. D. prorrogando 
hasta el 31 de diciembre del año 
actual la vigencia del Real de
creto-lev de 30 de abril de 1924, 
que establece la reforma en que 
puede concederse auxilios para 
favorecer a las industrias de 
nueva creación y desarrollo de 
las ya existentes. •

Otrae ídem concediendo, con ca
rácter general, una prórroga del 
plazo de exposición al público 
de las listas para la rectificación 
del vigente Censo electoral. .

Real orden autorizando la circula
ción y uso legal en España de 
la balanza semi-automática mar
ca «Duchesne. , •

El Consejo de la Economía Nacio
nal hace público que deseando 
la Comisaria de la Seda adqui
rir plantones de morera para re
partir durante el próximo ano 
agrícola, invita a los viveristas 
a que hagan ofertas a base de 
las condiciones que se inser
tan. ■

Real orden disponiendo se constitu
ya en la Dirección general de 
Abastos una Ponencia compues
ta en la forma que se indica, 
con el fin de proponer al Gobier
no un proyecto relativo a la pro
ducción y comercio de la le
che. •

Exposición y Real decreto-ley rela
tivo a las causas que se instru
yan por los delitos que la fuerza 
armada cometa contra las per
sonas en ocasión de extralimi
taciones o abusos en el ejercicio 
de sus funciones. . •

La Junta Calificadora de Aspiran
tes a destinos públicos publica 
relación de los individuos signi
ficados para ocupar los destinos 
que se expresan. ., •

Real orden relativa a la colocación 
en el escalafón del Cuerpo de 
Carteros urbanos y ascensos de 
los Carteros de primera ingresa
dos al amparo de la Real orden 
de 23 de marzo de 1919. .

Otra disponiendo que con la bonifi
cación a 4‘50 pesetas por quintal 
métrico en -el derecho arancela
rio vigente, se amplié hasta 
300.000 toneladas el cupo de im 
portación de maiz, señalado en 
el Real decreto de 9 de diciem-

9605

9606

9609

9611

9611

9612

9618

9613

9614

bre de 1927. •
9611 otj-a autorizando la circulación y 

uso legal en España de la balan
za automática marca «Sast». .

9611

Ext,0

Gobernación relativo a quejas 
de Sociedades Colombofllas, de
nunciando la sistemática perse- 

„ eución de la paloma mensa]era. 
Publica anuncios haciendo publico 

a efectos de reclamación han si
do terminadas por los contratis
tas que se mencionan las obras 
de acopios de las carreteras que 

h se indican.—9612 y ■
mee público a efectos de reclama

ción haber declarado vedado de 
caza la tinca «Son Baulo» del 
término municipal de Santa 
Margarita, propiedad de don Se
bastián March Es telrich. .

Abre información pública a pro
vecto terminado por la Jetatm a 
de Obras públicas de un peque- 
do muelle y dragado en la en
senada de Porto-Cristo, termi- 

a . ño municipal de Manacor. • 
Acular reproduciendo comunica

ción de Excmo. Sr. Director Ge
neral de Agricultura y Montes, 
nombrando Veedores para que 
Inspeccionen la fabricación, eu - 
culación y comercio de manteca 
y margarina en toda España, a 
íes señores que se mencionan .

9612

9616

9613

9614

9614

9616

su derecho por los medios lega
les establecidos, pueden cobrar 
por medio de autorización admi
nistrativa otorgada ante el Te
sorero-Contador de la Dirección 
general de la Deuda y Clases 
pasivas. . _•

Otra resolviendo instancia suscri
ta por D. Ramón Peñella, como 
Vicepresidente de la Federación 
Industrial de Autotransportes de 
Barcelona, . •

Otra idem solucitudes de Registra
dores de la Propiedad relativas 
a que se les practiquen trimes
tralmente las liquidaciones de 
utilidades. , •

Otra disponiendo que el artículo 31
del vigente Reglamento para la 
administración y cobranza de la 
Patente Nacional de circulación 
de automóviles, quede aclarado 
y redactado en la forma que se 
indica. •

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Real orden nombrando para la Se

cretaria del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Cate
dral, de Palma, a D. Gonzalo 

Fernández Espinar. • ’

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Real orden circular dictando las re

glas que se indican relativas a 
obras que hayan de realizarse 
en todos los inmuebles del Esta
do, usufructuados por el Ramo 
de Guerra, •

MINISTERIO DE HACIENDA 
Real orden dictando reglas al obje

to de que los contribuyentes que 
se presenten a pagar sus reci
bos en las oficinas recaudato
rias correspondientes, durante 
el período voluntario de cobran
za y no puedan verificarlo por 
no existir aquéllos en poder de 
la Recaudación o por cualquier 
otra causa independiente de su 
voluntad, tengan medio de acre
ditar que intentaron hacer el pa
go, al objeto de quedar exentos 
de toda clase de recargos, si lo 
realizan al ser requeridos para 
ello por los Agentes recaudado-

9613

9609

9616

PBESIDENCIA DEL CONSEJO 
de Ministros 

iical orden autorizando la circula 
ción v uso legal en España de la 
balanza semi-automática, marea 

T ’Rag» v nombre «Danubio». . 9bUo 
b't Junta Calificadora de aspiran- 

ks a destinos públicos publica

res. _ •Exposición y Real decreto-ley dis
poniendo quede redactado en la 
forma que se indica el párrafo 
primero del artículo 169 y el pá
rrafo segundo del 170 de la vi
gente ley del Timbre de 11 de 

mayo dé 1926. •
Real orden relativa a la forma de 

pago del impuesto del Timbre 
sobre productos envasados. .

Otra disponiendo que los herederos 
de individuos de Clases pasivas, 
una vez justificado y reconocido

9611

9612

9614

9614

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Exposición y R. D. aprobando el 

provecto 'de Mancomunidad de 
Diputaciones de régimen común 
para, atender al servicio de un 
empréstito especial destinado a 
la construcción de caminos veci
nales. quedando integrada di
cha Mancomunidad por las Di
putaciones provinciales que se 
indican. . _•

Real orden circular dando disposi- 
^ciones para, la constitución de 
- los Patronatos provinciales de 
y Protección de Animales y Plan-

Exposición y R. D. disponiendo se 
considere aprobada con carác
ter de Real decreto-ley la Real 
orden de 17 de marzo último, 
dictada por el Ministerio de la 
Gobernación, relativa a autori
zación de enterramientos . en 
criptas v cementerios particu
lares. ■

Real orden disponiendo que los 
aparatos presentados por los se

' ñores que se mencionan, que
den incluidos entre los autoriza- 

baldos como previsores de incen- 
r‘ dios de las cintas cinematográ

ficas. •
Otra idem se convoque a concur

so reglamentario para proveer 
varias plazas de Directores Mé
dicos de Estaciones sanitarias 
de puertos. . . •

I La Dirección general de Adminis 
tración publica nombramientos

I de Secretarios de los Ayunta
mientos que se indican. . •

I La Dirección general de Sanidad 
convoca concurso reglamenta
rio para la provisión de las pla
zas de Directores Médicos de las 
estaciones que se indican. .

I Real orden circular, adoptando el 
modelo que se inserta para las 
relaciones que hayan de ser re
mitidas a este Ministerio por los 
Patronatos locales para la Pro
tección de Animales y Plantas.

La Dirección general de Sanidad 
publica circular dirigida a los 
Gobernadores civiles de todas 
las provincias, relativa al em
pleo de botes viejos para enva

9604

9605

9611

9604

9605

9606

9607

9607

9607

Re:

9607

diente incoado por el Ayunta
miento de Villafranca de Bona- 
ñv solicitando subvención del 
Estado para construir un edifi
cio con destino a Escuela gra
duada, con cuatro secciones, pa
ra niños. •

ni decreto aprobando el Regla
mento. que se inserta de las 
atribuciones de la Junta Central
de Patronato para la protección, 
conservación y acrecentamiento 
del Tesoro Artístico Nacional .

La Dirección general de Primera 
enseñanza convoca oposiciones 
para proveer ocho plazas de 

' Inspectores de primera ense
ñanza, •

La misma convoca concurso entre 
Maestros y Maestras Normales, 
procedentes de la Escuela de 
Estudios Seperiores del Magiste
rio, para proveer siete plazas de 
Inspectores y siete de Inspecto
res de primera enseñanza, , 

Exposición y R. D. relativo a. la 
obligación que tienen los Ayun
tamientos de construir, instalar 
y conservar las Escuelas Nacio
nales de primera enseñanza en 
locales que reunan condiciones 
higiénicas y pedagógicas. .

Real orden disponiendo se convo
quen oposiciones a ingreso en el 
Magisterio Nacional de primera 
enseñanza en la forma y condi-

9610

sar conservas. •
Real orden disponiendo se convo

que a oposiciones para proveer 
31 plazas de Oficiales de tercera 
clase de Administración civil. .

Otra prorrogando hasta el 15 de ju
lio de 1929 la vigencia de las 
disposiciones contenidas en la 
Real orden de 6 de julio de 1927, 
referente a regulación de pre
cios del trigo y periodo de apli
cación para la tasa mínima de 
dicho cereal. •

Exposición y R. D. disponiendo pa
sen a ser de la jurisdicción del 
Instituto Técnico de Comproba
ción cuantas valoraciones sean 
precisas para garantizar la ac
tividad de los productos biológi
cos y la composición cuantitati
va de las especialidades farma
céuticas. •

Real orden disponiendo se convo
quen oposiciones para cubrir 
cien plazas de Aspirantes de L o- 
rreos y cien de Aspirantes de 
Telégrafos. " •

9610

9611

9604

9606

9609

9609

9612

clones que se indican. . ।
MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden dando disposiciones pa
ra cumplimentar lo prevenido 
en el Real decreto de 2 de mar
zo del año actual, relativo a la 
manteca y otras grasas alimen
ticias. . •

Exposición y R. D. relativo al or
denamiento del comercio de car
bones en los puertos. .

Otra e idem relativo a las autoriza
ciones a Corporaciones y parti
culares para estudiar y redactar 
los proyectos y ante-proyectos 
de carreteras del Estado. . 

Real decreto-ley incluyendo en el 
Plan general de carreteras del 
Estado, con la clasificación de 
tercer orden la de la prolonga
ción hasta el puerto de Campos, 
de la de Sineu a los baños de 
San Juan de Campos, en la isla 
de Mallorca. •

Real orden reglamentado en la for
ma que se indica el ingreso en 
la Caja de Combustibles del Es
tado de los derechos de Arancel 
del carbón extranjero introduci
dos en los depósitos flotantes; y 
determinando las clases de bu
ques que pueden carbonear en, 
los depósitos de las clases D), 
A)yC).

Otra disponiendo que los ( omites 
paritarios de Ferrocarriles, en 
todos los casos que determina el 
artículo 26 del Real decreto de 

I 7 de enero de 1927, remitan a es
te Ministerio los datos que se in-

9611

9612

9613

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Publica y Bellas Artes

Real orden resolviendo el expe-

9616

9604

9608

9610

9614

di can. •
Real orden dictando las reglas que 

se indican a los Inspectores pe
cuarios para la certificación de 
productos de origen animal. .

í)tra disponiendo que por los Go
bernadores civiles e Inspecto
res pecuarios se adopten las 
más severas medidas haciendo 
cumplir el Reglamento de Epi
zootias en evitación de la rabia. 

Exposición y R. D. relativo a los 
derechos del personal de todas 
las carreras del Estado que pres- 

' Patronatote sus servicios en el 
del Circuito Nacional 
especiales.

MINISTERIO DE

de Firmes

9614

TRABAJO

9614

9615

9615

Comercio e Industria
Real orden declarando responsa

bles subsidiariamente a las Ca
sas comerciales de las sanciones 
que se impongan a los Agentes 
comerciales que emplearen, si 
una vez advertidas por el Cole
gio de Agentes comerciales, 
mantuviesen el, mandato a un 
Agente no colegiado. , •

Otra aprobando con carácter pro
visional el Reglamento que se 
inserta, para la organización y 
funciones de los Comités parita
rios de la vivienda, _•

Otra disponiendo que en lo sucesi
vo se considerarán casos de

9616

96U4

9604
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competencia ilícita y quedaran 
sometidos a las sanciones que 
establece el Real decreto de 23 
noviembre de 1927, las campa
ñas de impugnación, crítica o 
censura de cualquier combina
ción o modalidad del seguro que 
se practique en España al am- _ 
paro de la legislación vigente. 9603 

Otra disponiendo que el Comité pa
ritario local del Gremio de Ca
botaje de Palma, quede consti- 
tuído en la forma que se indica. Jbtu 

Otra publicando la relación de las
Asociaciones de inquilinos ins
critos en el Registro , especia 
creado por la disposición A del 
artículo 6.° del Real decreto de 
17 de octubre de 1927. • Jblu

Otra modificando, de acuerdo con
el Ministerio de Marina y con el 
informe de la Junta consulta a 
de Navegación, el régimen para 
la aplicación del descanso domi
nical en la industria de la Pesca. .615

DIPUTACION PROVINCIAL 
Publica extracto de los acuerdos 

adoptados en la sesión plenaria 
extraordinaria celebrada el día 
28 de junio próximo pasado. . 

Anuncia se procederá por la Depo
sitaría de fondos provinciales al 
pago del cupón número 21 ven
cimiento 30 de junio último. .

COMISION PROVINCIAL
Publica extractos de los acuerdos 

adoptados en las sesiones cele
bradas los dias 12 y 19 de jumo _ 
de 1928. . ,, ■ ,JbOa

Anuncia que abierto el día 30 de 
junio próximo pasado el cepi
llo en que se depositan las li
mosnas ofrecidas al Santo Cris
to de la Sangre, resultó conte
ner la cantidad de 1.931‘00 pe
setas depositada durante dicho 
mes. • 9tiUb

Hace público haber acordado ad
quirir, previo concurso, un solar 
para edificar en él los edificios 
destinados a Instituto provincial 
de Higiene y Hospital de enfer- . 
mos infecto-contagiosos. • 961o

Publica extractos de los acuerdos 
adoptados en las sesiones cele
bradas los dias 26 de jumo y 4 
de julio de 1928. , • ,Jl,n

Idem los precios a que deberán li
quidarse y abonarse los suminis
tros hechos por los Ayuntamien
tos a las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el mes de 
junio último. • ,Jb14

JUNTA PROVINCIAL
t/c Proteccicm a la Infancia y Represión 

déla Mendicidad de. Palma
Publica la cuenta trimestral de in

gresos y gastos obtenidos por es
ta Junta durante el segundo , 
trimestre de 1928. • -to1!

JUNTA PROVINCIAL 
de Transportes Mecánicos rodados 

de Baleares
Anuncia haber sido concedida defi

nitivamente la exclusiva por 
veinte años para el transporte 
de viajeros y correspondencia 
pública entre la estación férrea , 
de La Puebla y Alcudia. • 9614

JEFATURA DE MINAS
Anuncia haber solicitado D. An

tonio Canals Rulan, vecino de 
Sóller, se le autorice para el es
tablecimiento de un pequeño de
pósito de pólvoras en la finca
Ca‘n Beya S‘es Argües. . 9610

Idem id. D. Julián Garau Garrió, 
vecino de Capdepedera,, esta
blecer un pequeño polvorín en 
el lugar llamado S‘Heretat ca
sa Na Ñaña del término munici
pal de Capdepera. . 9614

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Abre un plazo de 30 dias al <. ic de

berá el peticionario D. Ju n Fiol 
Conrado, en nombre pro io y 
como apoderado de D. A: :omo 
Conrado Contesti, preaent r el 
Droyecto de las obras aoliciiadas 
para embalsar a fin de dedicar
as al uso público del riego y de 

abastecimiento de poblacioneb. 
mediante la construcción de una 
o varias presas escalonadab, tu
das las aguas del torrente llama 
do del Freu, en los términos mu

nicipales de Buñola (en Orient) 
y Santa María. •

Publica relación de los vehículos 
con motor mecánico, inscritos 
en esta Jefatura durante el mes 
junio último. •

Id. id. de las ventas o cambios de
• propietarios de vehículos con 
motor mecánico anotados en di
cha Jefatura durante el ídem 
ídem. . . . •

Anuncia haber adjudicado definiti
vamente el servicio de las obras 
de acopios de pieda machacada 
de la carretera de Palma al 
Puerto de Andraitx kilómetros 
8 al 14 a D. Jaime Jaume Mos
tré. . •

Publica anuncio relativo al traspa
so de los caminos vecinales que 
se indican, que el Plan general 
de la provincia aparecen inclui
dos en el sub-grupo O del tercer 
grupo, al sub-grupo A de dicho 
tercer grupo. •

9606

9608

9608

9609

9612

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
de Palma

Anuncia la venta, en pública subas
ta de mercancías declaradas 
abandonadas. _ • 9612

Idem segunda subasta con el 50 por 
100 de rebaja sobre el precio de 
tasación de las antedichas mer
cancías. • 9616

DELEGACION DE HACIENDA 
Anuncia el pago de la mensualidad

corriente a las Clases pasivas. . 9615

ADMINISTRACION
de Rentas públicas de Baleares 

Publica circular recordando a los 
señores propietarios la obliga
ción en que se hallan cié decla
rar las variaciones de fincas ur
banas sitas en términos muniei- 
pales declarados en período de 
conservación Catastral. . 9612

SECCION PROVINCIAL 
de Estadística

Publica los datos del movimiento 
natural de esta provincia y de 
la capital registrado durante el 
de mes de mayo último. . 9605

SERVICIO DE HIGIENE 
y Sanidad pecuarias

Publica estado demostrativo de las 
enfermedades que han atacado a 
los animales domésticos en esta 
provincia durante el mes de 
junio último. . 9616

Idem estadística, de vacunaciones 
practicadas en los animales do
mésticos en esta provincia edu
rante el idem id. .9616

COMITES PARITARIOS
El Comité paritario interlocal de 

cocineros publica las bases apro
badas por el pleno de dicho Co
mité, que han de regular la jor
nada obrera de la industria co
cinera. . 9601

El id. id. de Panaderos hace públi
co que desde l.° de julio al 15 
de octubre, se podrá elaborar 
las levaduras de 8 a 9 de la tar
de en vez de 7 a 8. . 9606

El id. id. interlocal de la industria 
Hotelera, publica con carácter 
general, las bases aprobadas pa
ra la formación del censo de 
obreros del gremio de camare
ros. . 9612

El mismo publica las bases acorda
das para la reglamentación del 
trabajo en los establecimientos 
afectos al mismo. . 9612

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Palma anun

cia tener expuestas al público 
las cifras del consumo anual de 
vinos, alcoholes, cerveza y per
fumería, para el nuevo concier
to de exacción que ha de regir 
durante el segundo semestre del 
corriente año y los dos ejerci
cios siguientes. . 9604

El de Marratxí idem id. la propues
ta de un suplemento de crédito 
del presupuesto extraordinario 
en ejecución formado en el ejer
cicio de 1927. . 9604

El mismo idem id. un proyecto de 
presupuesto municipal extraor
dinario para la construcción del 
camino vecinal denominado de 
La Cabaneta al camino de Sineu 
por Can Charpa, , 9604

Los de Marratxí, Escorca, Santa 
Eugenia y Santa Eulalia del Río 
anuncian concurso para la pro
visión de la plaza de Practican
te.—9604, 9612 y. • 9615

El de Manacor anuncia tener de 
manifiesto el padrón de contri
buyentes por el arbitrio sobre 
los inquilinatos, correspondiente 
al corriente ejercicio de 1928. . 9605

El de Mercada! hace público el 
acuerdo aprobando la constitu
ción de Entidad local menor en 
favor del sufragáneo San Cris- _ 
tóbal. ' _• 960a

El de Llubí anuncia tener de mani
fiesto una propuesta de habilita
ción de crédito para atender al 
pago de la jubilación del que fué 
Secretario D. Francisco Camps 
Tapies. ■ 9606

El de Manacor hace publico han 
resultado amortizadas las seis 
obligaciones del Empréstito Mu- , 
nicipal que se expresan. . 9606

El de Lluchmayor anuncia que la 
Comisión permanente celebrará 
sus sesiones ordinarias en pri
mera convocatoria durante los 
meses de julio, agosto y septiem
bre los martes a las ocho de la ( 
noche. _ , • 9606

El de Sóller abre a información pu
blica una instancia del). Bernar
do Galmés Mir, como encargado 
de la S. A. Banco de Sóller, so
licitando permiso para instalar , 
un electro-motor. • 9606

El de Alayor publica extractos de 
los acuerdos adoptados durante 
los meses de enero, a diciembre 
de 1927.—9606 al. • 9610

El de Marratxí y Campos del Puer
to id. de los id. id. por el Pleno 
durante el primer cuatrimestre 
del ejercicio de 1927.—9606 y. . 9608

La Alcaldía de Alayor anuncia que 
la cobranza de los arbitrios v 
derechos que se indican, tendrá 
lugar los días 16 al 31 del actual. 9607

El Ayuntamiento de Porreras anun
cia tener expuesto un proyecto 
de presupuesto municipal ex
traordinario para la construc
ción de varias obras municipa
les, aprobado por la. Comisión _ 
permanente. • 9607

La Alcaldía de Felanitx anuncia la 
vacante para su provisión de la. 
plaza de Practicante titular. . 9608

lx)s Ayuntamientos de Santa Eula
lia del Rio y Pugpuñent publican 
la plandilla del personal del 
Ayuntamiento.—9608 y. . 9615

Los de Escorca Puigpuñent, María 
de la Salud, Perrerías, Santa 
Eugenia y Algaida anuncian te
ner de manifiesto el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 
1929, aprobado por la Comisión 
permanente.—9608, 9609, 9612, 
9615 y. • 9616

Los de Deyá y Villafranca de Bo- 
nañy publican extracto de los 
acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento pleno, durante el se
gundo cuatrimestre de 1927.— 
9608 y. .9613

El de Santa Eugenia id. de los idem 
id. por el id. id. durante el úl
timo período cuatrimestre de id. 9608

El de Palma anuncia queda abierta 
la cobranza del arbitrio sobre 
ocupación de la. vía pública con 
mesas y sillones frente a cafés 
y establecimientos análogos del 
corriente ejercicio de 1928. . 9609

La Alcaldia de Felanitx hace públi- 
blico han sido amortizadas las 
obligaciones de las series A y B 
del Empréstito municipal, seña
ladas con los números (pie men
cionan. • 9609

Los Ayuntamientos de Santa Mar
garita y Esporlas anuncian te
ner expuestas las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1927.—9609 y. . 9614

pl de Puigpuñent idem id. un su
plemento de crédito para aten
der al pago de obras de cons
trucción de Escuelas Nacionales 
de esta villa. • 9609

El de Inca anuncia subasta de las 
obras para la construcción de 
una alcantarrilla en la calle Ma
yor. • 9610

El de Mahón id. tener expuesta la 
Ordenanza del impuesto sobre 
el consumo de carnes, volatería 
y caza menor para el actual 
ejercicio de 1928. , . • 9610

La Alcaldía de Esporlas ídem idem 
una propuesta de habilitación 
de crédito para atender al pago

de la jubilación del oficial sache 
y varias gratificaciones a em
pleados. . .

El Ayuntamiento de Cindadela pu- ' 
blica extractos de los acuerdos 
tomados por la Comisión Muni
cipal permanente durante los 
meses de abril, mayo y junio de 
1927.—9610, 9614 y.' ' " . .

El de Binisalem id. id. de los id. id. 
por el Pleno durante el l.° y 2.° 
cuatrimestre del ejercicio eco
nómico de 1925-26 y 3." de 1926.

IjU Alcaldia de Alayor anuncia que 
la cobranza del' tercer trimes
tre del Repartimiento general 
de Utilidades, tendrá lugar du
rante los dias 10 al 31 de agosto 
próximo. .

El Ayuntamiento de id anuncia al 
público haber acudido el vecino 
Melchor Gornés, en súplica de 
permiso para instalar un motor 
eléctrico. .

IjOSdeCiudadela y Alayor anuncian 
tener expuesta una habilitación 
y suplemento de crédito para 
atender al pago.que indican.— 
9611 y. .

El de Sancellas idem id. los padro
nes de carruajes de lujo, tránsi
to rodado y desagüe de canalo
nes, para el actual ejercicio de 
1928. .

Los de Andraitx y María de la Sa
lud, anuncian a efectos de recla
mación el padrón de cédulas 
personales para el corriente año. 
—9611 y. .

La Alcaldía de Palma publica pro
videncia declarando incursos en 
el primer grado de apremio a 
los señores en descubierto por 
el concepto de multas. .

El Ayuntamiento de María de la 
Salud anuncia a efectos de re
clamación la reforma del plano 
correspondiente a los parajes 
denominados Tanca y Son Ne
gro. .

El de Alcudia anuncia terceras su
bastas de los lotes 2.°, 3.° y 4.° 
de pinos del monte San Martín.

El de Santañy anuncia tener de 
manifiesto un segundo reparti
miento general de utilidades pa
ra el ejercicio de 1927. .

El de Sóller publica extractos de 
los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento Pleno durante el 
semestre prorrogado de 1926 y 
primer y segundo cuatrimestre 
de 1927.' •

El de Porreras anuncia tener de 
manifiesto el presupuesto muni
cipal extraordinario para el 
ejercicio de 1928, aprobado por 
el Pleno. •

El de Campos del Puerto idem ídem 
una propuesta de suplemento 
de crédito dentro del presupues
to ordinario del corriente ejerci
cio 1928. •

El de San Lorenzo de Descardazar 
anuncia a efectos de reclama- 
mación el repartimiento gene
ral de utilidades formado para 
idem id. •

El de Santa Eulalia del Rio anun
cia para su provisión la vacante 
por nueva creación de la plaza 
de Profesora en partos. . • 

La Alcaldia de Algaida anuncia 
que la cobranza de las cuotas 
correspondientes a las partes 
Personal y Real de Utilidades 
del corriente ejercicio, tendrá 
lugar todos dias laborables de 
agosto próximo. •

JUNTAS MUNICIPALES 
del Censo electoral

La de Palma hace público que las 
listas electorales para la. rectifi
cación del Censo electoral, con
tinuarán expuestas a efectos de 
reclamación hasta el 31 del co
rriente mes. •

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Anuncia que habiendo fallecido el 

Procurador D. Gabriel Obradoi 
Alou; los que se consideren con 
algún derecho en contra la fian
za que constituyó, pueden dedu
cirlo dentro el plazo de seis me

ses. '
Publica sentencia confirmando en 

todas sus partes la apelada dic
tada por el Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Cate
dral, absolviendo a Don MiguO 
Estados Campodeorbe y demás 
que indica, de la demanda con-
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^los mismos interpuesta por 
poña Juana Pon y Giá. .

AUDIENCIA PROVINCIAL 
, h m nota de los procesados y 
'po s  declarados rebeldes duran- 
L el segundo trimestre de 1928. 

, L. requisitoria por la que cita, 
v emplaza a Rafael Fiol

Floreza natural de Cata caos (Pe- 
rúú procesado en causa sobre 

otra id. por la que cita, llama
v emplaza a Miguel Vicens Ma
jen ía) Marcelino, natural y ve
cino de esta ciudad, penado en 
causas sobre estafas. •

t r ib u n a l  pr o v in c ia l
(le lo Conte,ncioso-admiuistratiro 

titee saber que por D. Juan Cardo- 
H n1 Mavans, Presidente acciden

tal del Pósito de pescadores de 
íbiza y Pormcntcra, se ha de
ducido recurso contencioso admi
nistrativo contra acuerdo del 
Tribunal económico-administra
tivo que se indica. •

JUZGADOS
de primera instancia e instrucción 

¿déla Catedral en los autos eje
cutivos que D. Damián Ozonas 
Pastor, sigue cortra D., Pedro 
Juan Bernat Mayol y D.' Mar
garita Colóm Pastor, saca a pu 
blica subasta los bienes muebles 
que se describen. •

El mismo en los id. id. que el ante
dicho D. Damián Ozonas 1 ás
ter. sigue contra los indicados 
Pedro Juan Berna! y D.; Mar
garita Colóm, saca a pública su 
basta la finca denominada La
Cometa y los derechos y accio
nes que puedan corresponder a 
los ejecutados sobre las dos por
ciones de la llamana Ca n Ma
yol. • . . . ;Hílela Lonja en los id. juicio uni
versal de quiebra de D. Bernar- 
dinoPizá Reynés deducidos en 
representación de la Compañía 
-Comercial Ribas Ferrés S. A.» 
saca a pública subasta los bie
nes pertenecientes al quebrado 
que se relacionan. •

■ Ei de Manacor requiere a los here
deros desconocidos de Sebastián 
Fons Mestre paguen la cantidad । ue se indica que el Secretario 
te este Juzgado ha formulado, 
de los honorarios que devengó a 
instancia de dicho Sebastian, 
pura la declaración de presun
ción de muerte de Bartolomé 
Fons Mestre. •

El déla Lonja cita y emplaza de 
nuevo a las personas (lesconoci- 
das que puedan tener interés en 
la presunción de muerte de Don 
Antonio Navarrete Mayró, de
ducida en representación de Do- 

I iia Margarita Lafuente Ribas. .
i-i de Manacor cita por segunda 

vez a D. Guillermo Mascaró Pas
cual para que comparezca en 
unos autos seguidos a instancia 

I , de D. Simón Palmer Rosselló .
i-1 de la Catedral saca a pública su

basta los bienes muebles que se 
describen como propios de Mi
guel Crespí Cantallops, penado 
un causa sobre uso de nombre

9615

9606

9607

9610

9606

9605

9605

9605

9605

.supuesto. . 1 •
mismo en el juicio que sigue don 
Antonio Far Cañellas contra 

Ramón Maroto Moxó, saca a 
Pública subasta los bienes que 
se describen. . •

1,1 mismo por medio de cédula cita 
aDon Matías Miño Nuez, para 
iue comparezca en el juicio se- 
múdo a nombre de la (,'ompañia 

t-, úe Ferrocarriles de Mallorca. .
•uela Lonja llama a los que se 

Crean con igual o mejor derecho 
ala herencia de D. Carmen o 
Alaria del Carmen Forteza Fus- 
^r, que sus hermanas D. Fran
cisca y D.a Josefa Forteza Fus-

F1 *flela Catedral cita, llama y em
baza a Cristóbal Umbert Cer- 

de apodo Boté, natural de 
l°llensa. procesado en causa 

p. sobre hurto. . •
ffismo notifica al perjudicado 
barcos Rigo Más, que se le tie- 

por entregada la bicicleta 
Ocupada en la causa sobre hurto 
^ontra .Jaime Aguiló ('ostés y 

F¡ Esteban Galmés Sansó. . 
^la Lonja hace un segundo 
uamamiento a los herederos o 

causa-habientes desconocidos de 
D. Andrés Cañellas Bibilqni, 
para que comparezcan en un jui
cio deducido por D. José Martí 
Noguera. •

El de la Catedral emplaza de nue
vo a las personas que puedan 
tener interés en la declaración 
de muerte de D. Bartolomé A i- 
cens Bennasar. ,

El de Inca cita por tercera y ulti
ma vez a Miguel Bennasar Se
rra, para que comparezca en 
unos autos seguidos a instancia 
de su hermano D. Francisco 
Bennasar Serra. , •

El de la Catedral publica dos edic
tos citando a Bartolomé Sancho 
Ripoll (a) Tomen, natural y ve
cino de Palma, procesado en 
causa sobre hurto. •

El de Inca llama a los herederos 
de Antonio Ripoll Gamundi para 
que comparezcan en los autos 
seguidos por Miguel Cerda Lli- 
nás contra Antonio Cirer Ramis 
y otros, sobre falsedad en docu
mento público y estafa. .

El de la Catedral en el juicio que 
sigue D. José Vidal Ros contra 
Don Ramón Maroto Moxó, saca 
a pública subasta el censo que 
se describe. •

El de Manacor hace saber se ha 
instado expediente por Magda
lena Santandreu Font, vecina de 
Manacor, para que se declare la 
ausencia en ignorado paradero 
de su esposo Bartolomé Mascaró 
Frau. . . . •

El de la Lonja publica providencia 
dictada en los autos incidente 
de pobreza, deducidos en repre
sentación de Don Pablo A idal 
Oliver contra D.a Antonia, Don 
José y Don Juan Más Garau y 
Don Pablo Romaguera. Más. .

El mismo notifica a Don Luis Bise- 
llach Rosselló el juicio univer
sal de testamentaría de D. A ic- 
toriano Rosselló Hédiger, pro
movido por Doña Emilia Bise- 
llach Rosselló. •

El de Manacor cita a Isabel y Ma
ría Juan Purera, para que com
parezcan en forma a tomar par
te en el juicio de testamentaría, 
de Rosa Purera Roig. •

El mismo publica sentencia conde
nando a Don Mateo Pujol Mir 
pague a Don Lorenzo Heredero 
Ciar, como cesionario de la ra
zón social «Hijos de Juan Suau» 
la cantidad que se indica. . .

9609

9609

9609

9610

9610

9611

9611

9611

9611

9611

9612

9605

9606

9607

9607

9607

9608

9609

9609

El mismo en los autos que sigue 
la Sociedad Banco Popular de 
Manacor contra Doña Catalina 
Villalonga Fiol, vecina de Bini
salem, saca a pública subasta 
las fincas que se relacionan. .

El de Cieza hace saber a Teresa 
Monroig Godía por si desea opo
nerse, que el padre del procesa
do Martín Cutillas Piqueras, ha 
solicitado se le conceda la gra
cia de indulto. . • .

El de la Lonja hace saber al perju
dicado sobre disparo de arma de 
fuego, Jaime Barceló Mostré, 
que ha resultado negativo el 
embargo que interesó sobre el 
laúd Virgen del Carmen. .

El del Distrito del Mercado de V a- 
lencia llama al ausente D. An
tonio Sans Sans, natural y ve
cino de Mercada 1, para que com
parezca en un expediente pro
movido por Doña. Antonia Fu- 
xá Pon. , ■

El de Inca notifica el fallo de una 
sentencia dictada en los autos 
juicio ejecutivo, seguidos a ins

i rancia de D. Francisco Benna
sar Sorra, vecino de Inca, con
tra Don Miguel Bennasar Serra, 
vecino que fué de La Puebla, 
sobre pago de cantidad. .

El de la Lonja idem id. id. dictada 
en Jos autos ejecutivos deduci
dos en representación de Don 
José Jové Cabré contra D. An
tonio Ripoll Marroig, sobre re
clamación de la cantidad que se 
indica. . . . .•

I El mismo en los autos juicio uni
versal de quiebra de Don Ber- 
nardino Pizá Reinés, deducidos 
en representación de la. «Com- 
pañia Comercial Ribas Forres 
S. A.» saca a pública subasta 
por segunda vez los bienes per
tenecientes al quebrado que se 
relacionan. •

JUZGADOS MUNICIPALES 
* LosdcLloretdeVista Alegre, Alaró 

9612

9612

y Villacarlos anuncian concur
so para la provisión de la plaza 
de Secretario suplente del .luz- 
do Municipal.—9604 y. .

El de Llubi cita a un tal Aebi para 
que comparezca al objeto de ce
lebrar el juicio sobre lesiones a 
Catalina Coll Capó, por atrope
llo de un automóvil. .

El de la Catedral cita a la entidad 
denominada Vasco S. A. para 
que comparezca al objeto de ce
lebrar el juicio instado por don 
Miguel Compañy Vich. . • 

El de Binisalem publica sentencia 
condenando a I). Narciso Pol 
Liado alias Batista, a que satis-

9608

9605

9608

El

El

El

faga al actor D. Sebastián Serra 
Vich la cantidad que se indica. . 
de Llubi id. id. condenando a 
D. Ernesto Aebi a la pena de 
diez dias de arresto menor y pa
go de daños y perjuicios por le
siones a Catalina ('olí Capó. . 
de la Lonja saca a pública su 
basta la finca que se expresa 
para con su producto hacer pa
go al actor don Miguel Soler 
Quetglas de la cantidad que se 
indica. •
de Montuiri idem id. la finca 
que se menciona, embargada 
en el juicio promovido por Bal
tasar Sastre Ciar, contra los he
rederos desconocidos de María
Pocoví Bauza. •

El de Manacor idem id. por terce
ra vez la sexta parte indivisa 
sobre las fincas que se descri
ben, de la herencia de Juan Bi- 
lloch Rosselló difunto padre del 
demandado Antonio Billoch Ar
tigues. . . •

El de la Lonja saca a publica su
basta los derechos que corres
ponden a Catalina Alzamora 
Bauza sobre la casa sita en la 
calle de Luis Martí. . ;

El de Villacarlos en los autos jui
cio verbal seguido a instancia 
de D. Jaime Quevedo Vinent, 
saca a pública subasta un tercio 
indiviso de una casa situada en 
esta villa, calle de Calacorp nú
mero 17. . . •

El de Manacor publica providencia 
dictada en la demanda inter
puesta. a nombre.de Antonio 
Mascaró Febrer sobre pago de 
pensiones de un censo. , •

El de la Lonja saca a pública su
basta con rebaja del 25 por 100 
los bienes embargados a don 
Pascual Más Burillo, en el juicio 
verbal seguido contra él por don 
Rosendo Sotes Moral. . •

El de Ibiza publica sentencia con
denando a Juan Riera Serra 
como deudor principal, y a Vi
cente Torres Torres y Juan Car
dona Guasch como avalistas, a 
que paguen al actor D. Vicente 
Torres Ripoll lastima que les 
reclama. •

9614

9614

9614

9614

SUBASTA
Anuncia que en la Notaría de Don 

Mateo Caldcntey y Juan, en Fe- 
laeitx, se procederá a la venta 
en pública subasta de una por
ción de tierra sita en el punto 
nombrado «Lo Puig deis Pen- 
jats» con una casa en ella cons
truida. • •

9611

9611

9612

9613

9614

9615

9616

9607

COMANDANCIAS DE MARINA 
El Juez instructor de la Comandan

cia. de Marina do Mallorca anun
cia haber sufrido extravío el 
nombramiento de patrón de pes
ca del inscripto José Bennasar 
Cerda. . •

El mismo idem id. la Cartilla Naval 
del inscripto de Ibiza Vicente 
Mari Tur. , , . . •

El mismo idem id. la id. id. al ins
cripto Rafael Xaimet Molí. .

AYUDANTIAS DE MARINA 
La del Distrito de Andraitx anun

cia. habérsele extraviado al ins 
cripto Sebastián Más y Enseñat, 
la licencia absoluta y la cédula 
de inscripción marítima. ,. 

La misma idem id. al inscripto Mi
guel Cunill Coll, la licencia ab
soluta y la libreta de inscripción 
reglamentaria. •

9608

9608

9616

9615
SECCION DE CLASIFICACION 

y Rerisión de Ibiza
Publica relación de los mozos que 

han sido declarados prófugospor _ 
esta Sección. • 9615

COMANDANCIA DE OBRAS 
Resertct y Parque Recpuaal de Baleares 

Publica subasta local única para la
adquisición durante un año y 
tres meses más. por lotes com
pletos. de los artículos que se 
expresan. ■

REGI MIENTO INFANTERIA
Palma n? 61

Anuncia concurso para el aprove
chamiento del estiércol que pro
duzca diariamente el ganado ca
ballar y mular, asi como las so
bras y desperdicios de las comi
das de la tropa. •

9609

9610

9611

JEFATURA DE TRANSPORTES
Militares

La de Palma anuncia se admitirán 
ofertas para contratar por ges
tión directa el servicio de lan-
chajes militares en el Puerto de 
Alcudia. • 9605

La de. Mahón id. se admitirán pro
posiciones con objeto de adqui
rir durante el mes de agosto 
próximo los artículos que se ex
presan. • 9606
PARQUES DE INTENDENCIA

El de Palma abre concurso con ob
jeto de adquirir los artículos que 
se expresan para el mes de agos-
to próximo. , .

El de Mahón anuncia procederá a 
la adquisición por gestión direc
ta de los artículos que se men
cionan para el mes de id. id. .

9615

9607

9609

9616

JUNTAS DE PLAZA
La del Parque de Intendencia de 

Mallorca abre concurso libre 
con objeto de adquirir los artí
culos que se expresan. .

La del Hospital Militar de dicha 
plaza, publica lo mismo. .

La del Parque de Intendencia de 
Menorca anuncia se procederá 
a la adquisición por gestión di
recta de los artículos de consu
mo que se relacionan. .

La del Hospital Militar de dicha 
plaza idem id. id. los artículos de 
consumo necesarios en dicho 
Hospita I. •

REQUISITORIAS
El Juez instructor del Regimiento 

Mixto de Artillería de Mallorca, 
cita al recluta Estarellas Colo
mar Jaime, natural de Galilea 
(Puigpuñent). .

El id. id. del Regimiento de Infan
tería Palma n.° 61, id. al soldado 
Bonet Bonet Juan, natural de 
San Antonio Abad. .

El id. id. del Arsenal de Cartagena, 
id. al marinero Bernardo Porcel 
Berga, natural de Palma. .

El id. id. del Regimiento de Infan
tería de Melilla n.° 59. id. al re
cluta Bibiloni Comas Tomás, na
tural de Santa María. .

El id. id. del Regimiento Mixto de 
Artillería de Mallorca, id. al id. 
Torrejón Rolarte Blas, natural 
de Valencia. ■

9607

9607

9608

9608

9606

9608

9613

9616

9616

9607

9616

PATRONATO DE LA UNIVERSIDAD 
de Salamanca

Anuncia oposiciones para proveer 
las becas que se indican, perte
necientes a los antiguos Colegios 
Mayores de dicha Ciudad. . 9607

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia que desde el día 1." al 31 

de agosto próximo queda, abier
ta la matrícula para los alumnos 
que deseen examinarse de asig
naturas do las Facultades esta- . 
blecidas en este Centro. . 9610

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
Anuncia que durante el mes de 

agosto próximo quedará abierta 
la Matrícula de Ingreso, como 
igualmente la Matrícula de asig
naturas, para los que cursan sus 
estudios por enseñanza no ofi
cial o libre. • 9616

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS
Anuncia que durante el mes de 

agosto próximo quedará abierta 
la Matrícula no Oficial y de In
greso, como igualmente la Ma
trícula de asignaturas, a fin de 
que las alumnas no oficiales 
puedan dar validez académica 
a los estudios hechos libremente. 9316
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RECAUDADORES
de Coutribucio'njes e Impuestos

El Arrendatario de Contribuciones 
e Impuestos de esta provincia 
anuncia que la recaudación vo
luntaria ele la Patente Nacional 
de Circulación de automóviles, 
tendrá lugar durante los días 
del l.° al 15 de julio. • ^604

BANCOS Y SOCIEDADES
La Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Baleares anuncia la 
venta en pública subasta de los 
préstamos vencidos en el mes 
de junio de 1927. . 9604

El Hogar del Porvenir convoca a 
sus asociados a Junta general 
ordinaria para el día 29 del co
rriente. ■ 9610

La Compañía de los Ferrocarriles 
de Mallorca abre un concurso 
para la adquisión de seis loco
motoras. • 9615

La misma id. otro id. para la adqui
sición de diez vagones bordes 
altos y diez vagones cubiertos. 9615

La misma id. otro id. para la ad
quisición de ocho coches mixtos 
de 1.a v 2.a clase v seis coches 
de 2.a . 9615

La Compañía del Ferrocarril de 
Sóller abre un concurso para 
la adquisición de 14 vagones 
para A'ía estrecha. . 9616

El Banco de Sóller hace público 

haberse extraviado el resguardo 
de depósito en efectivo, expe
dido a nombre de D.a Catalina 
Mayol Arbona, en usufructo, y 
a nombre de D.a Antonia Mayol 
Muntaner en propiedad. 9616

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

e
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